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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Habiendo llegado felizmente á esta corte,
Vengo en resolver que cese' en sus extraordinarias 

funciones el Ministerio-Regencia, continuando en el des
empeño de las de Ministerio responsable.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá rübkicado de la R eal mano.

• El Presidente del Conseja de Ministros,
A u to  ¿i l o  « le í C a s t il lo .

DECRETOS.
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que de los cargos 

de Gobernador general, Capitán general de la isla de Cuba 
y General en Jefe del ejército de la misma, ha presentado 
el Capitán General de Ejército D. José Gutiérrez de la Con
cha, Marqués de la Habana; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Ai&tosiio C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

El Re y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Gobernador general, Capi

tán general de la isla de Cuba y General en Jefe del ejér
cito de la misma, al Teniente General D. Blas Vilíate y de 
la Hera, Conde de Valmaseda.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s til lo .

Despachos recibidos en e l ministerio de la Guerra 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insur

rección carlista.

V a le n c ia  14 de Febrero .—El Capitán general al Ministro 
de la Guerra:

«El General en Jefe dice á V. E. en oficio fechado el 1& 
en Chelva que han librado tres combates simultáneos y en 
combinación á sus órdenes las brigadas Zendeja, Arnaiz y 
Velasco, dirigida esta última por el General Hediger, contra 
las facciones que ocupaban una línea atrincherada desde An- 
dilla por Peñas de Dios Higueruelas y Domeño, j que ase
guraban no volverian á entrar las tropas en Chelva. Arnaiz, que 
ocupaba el centro, en que iba el General en Jefe, atacó por la casa 
de la Parra y desalojó al enemigo, que disputaba el paso en el 
Mas de Castellanos, y que se precipitó en huida por los ásperos 
barrancos del Mas de Solar. Hediger arrolló las fuerzas atrin
cheradas en Domeño; y Zendeja, que halló cortado el camino, 
tomó las Peñas de Dios y las posiciones atrincheradas que le 
siguen, cayendo las tres brigadas sobre Chelva, cuya población 
fué evacuada á la carrera.

El enemigo ha tenido 19 muertos, einco prisioneros y mu

chos heridos ; el ejército uno da tropa m uerto , un Oficial y 
15 de tropa heridos, y un Oficial y cuatro de tropa contusos.

Las tropas se han portado con su bravura y sufrimiento de 
siempre para tomar posiciones escabrosísimas y cubiertas de 
nieve. El enemigo desmoralizado por este resultado.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia, acce

diendo á los deseos de D. Antonio Aguilar y Correa, Mar
qués de la Vega de Armijo y de Mós, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de España en la República 
francesa,

Ha tenido á bien admitir la dimisión que ha presen
tado de dicho cargo; quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á doce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
AjuuUm&í© C á n o v a s  «leí C a stillo »

El Ministro de Estado,
A le ja n d r o  C a stro .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pedro Delgado y Sánchez, natural y veci
no de Granátula, solicitando indulto del resto de la pena 
de dos años, cuatro meses y un dia de prisión correccio
nal que le fué impuesta por la Audiencia de Albacete en 
causa sobre lesiones graves causadas con arma de fuego: 

Considerando que el Delgado Sánchez lleva ya extin
guida más de la tercera parte de la condena observando 
una conducta ejemplar y dando pruebas de arrepenti
miento:

Considerando que la familia del penado desde que este 
ingresó en el penal se halla en el mayor desamparo por ca
recer de recursos, y que el ofendido no se opone á la con
cesión del indulto solicitado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto, de acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y lo consultado por el Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de prisión correccional que 
sufre Pedro Delgado y Sánchez á consecuencia de la causa 
de que va hecho mérito por la de destierro en el tiempo 
que le falta de condena.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá rubricado de la  R eal mano

El Ministro de Gracia y Justicia,
F r a n c is c o  «le C á r d e n a s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Benito Perez Nieto, natural de Motril, so
licitando indulto del resto de la pena de siete años de pri
sión mayor y cinco dias de arresto que le fueron impuestos 
por la Audiencia de Granada en cau?a sobre homicidio: 

Considerando que el Perez Nieto ileva ya extinguida la 
mitad de la condena dando señales constantes de arrepen
timiento, y que durante se sustasció el proceso sufrió dos

años y medio de prisión p reventiva observando siem pre 
buena conducta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley p rovisional 
estableciendo reglas p ara  el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, lo co n 
sultado por e-1 Consejo de Estado, y de conform idad con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r á Benito Perez Nieto del resto de la 
condena que sufre por consecuencia de la causa de que v a  
hecho  m érito.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero  de mil ochocientos 
seten ta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
El Minist o ele G racia y  Justicia,

T r a n c ssc o  d e  -¿/árcienas.

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por V icente M artin  N aches, vecino de V illa- 
vieja, solicitando se le indulte  del resto  de la pena de siete 
años de prisión  m ayor que le fué im puesta  por la A udien
cia de V alencia en causa sobre hom icidio:

Considerando que el penado lleva ya extinguidos m ás 
de cinco años de los siete de su condena, dem ostrando su 
arrepentim ien to  y observando una conducta intachable: 

Teniendo p resen te lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas p a ra  el ejercicio de la g racia  de in 
dulto, de acuerdo con lo~ inform ado por Ja Sala sen tenc ia
dora y lo consultado por el Consejo de E stad o , y confor
m ándom e con el parecer de Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en conceder á V icente M artin  Naches indulto  de 
la m itad  de la condena que le queda por ex tin g u ir á con
secuencia de la causa de que va hecho m érito .

Dado en Tafalla á ocho de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
SI M in is tro  de G ra c ia  y Ju s tic ia .

F r a n c is c o  «le C á r d e n a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Segundo Cabo de la Ca

pitanía general de la isla de Cuba, Subinspector de Infan
tería y Caballería del ejército de aquella Antilla, al Maris
cal de Campo D. Carlos de Vargas y Cervetto ; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

E stá rubricado de la  R eal m a n o .
El Ministro de la Guerra,
J o a q u ín  J o t e l la r .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba, Subinspector de Infantería y Ca
ballería del ejército de aquella Antilla, al Mariscal de Cam
po D. Buenaventura Carbó y Aloy, Comandante general 
de división del de Castilla la Nueva.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  de la  R eal mano.

El Ministro de la Guerra,
J o a q u ín  J o v e l l a r .
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO d e  h a c ie n d a .

Contaduría general de la Deuda púb lica .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE JULIO DE 1874.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la D irec- 
cion general dentro del referido mes de Julio , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dis
puesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. TOTAL.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

81 Títulos, série A , de 100 escudos, números 181.711, 
181.968 al 181.970, 185.906 y 185.907, 
186.608 al 186.610, 187.018 al 187.080, 
189.978 y 189.979, 191.003 al 191.008
y 192.091.............................................

19 » » B, de 400 escudos, números 131.812, 
132.933, 132.934-, 133.071, 133.186, 
133.187, 133.870, 133.871. 133.946, 
133.947, 134.043, 134 043, 134.239 al
134.242 y 134.498 al 134.500...............

6 « » C, de 1.000 escudos, números 82.643, 
82.941,83.203, 83.283, 83.284 y 83.375. 

11 » » D, de 2.000 escudos, números 114.470, 
144.689 al 114.691, 114.792, 114.793, 
114.807, 114.808 y 114.831 al 114.833. 

4 » » E, de 5.000 escudos, números 107.857,
107.873, 107.881 y 107.909...................

24 » » F, de 10.000 escudos, números 109.710 
al 109.721, 109.728 al 109.732, 109.734
y 109.736 al 109.741 .............

2 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.4Í7 y
3.424................................................... .

5 »  » no trasferibles, números 58.289,
58.290 y 58.627 al 58.629 ...................

283 » » á favor de corporaciones civiles, nú
meros 51.671 al 51.723, 54.526 al 
54.530, 56.123 al 36.137, 58.291 al 
58.298, 38.303 al 58.335, 58.410 al 
58.416, 58.431 al 58.452, 58.468 ai 
58.484, 58.559 al 58.607, 58.611 al 
58.620, 58.633 al 58.649 y 58.686 al 
58.692...................................................

2.100

7.600

6.000

22.000 

20.000 '

240.000 

16.755*519 

83.002*065 |

2.363.680*076,

\  2.761.137*660

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.

2 Títulos, série C, de 1.600 escudos, números 14.662 v 
14.663................................................. . i» 3.200

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

i  Título, série A, de 100 escudos, núm. 218.526...___
1 j> »  B , de 500 ¿escudos, núm . 48.541...........
1 » » D, de 2.000 escudos, núm. 27.485........
2 Residuos, números 118.100 y 118.101............................ o

S
g

g
8

0
5

5
-i co

| 8.667*278

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

27 Láminas, números 6.222 al 6.248..................................... i 3i.l30‘902

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 Láminas, números 3.432 al 3.436......... .........•................. » 23.684*392

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA

CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4 Láminas, números 1.139 al 1.142....... ........................... » 4.170*883

CARPETAS PROVISIONALES DE OBLIGACIONES DEL ESTADO POR 
FERRO-CARRILES.

62 Carpetas, números 2.586 al 2,647................ .................... * 611.200

T o t a l  de creaciones . 3.434.191*117

CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

3.836 Títulos, série A ,  de 100 escudos, números 183.890 al 
183.893, 184.023 al 184.029, 135.391, 
185.767 al 135.789, 185.799 al 135.899, 
187.116 al 487.155» 187,243, 187.284, 
al 187.480, 187.526 al 137.617, 187,628 
al 187.706, 187.743 al 183.107, 188.112 
ai 188.618, 188.622 al 188.835, 188,871 
al 189.351, 189.400 al 189.977, 189.980 
al 190.948,491.043 al 191.070, 191.090 
ai 191.126, 191.130 al 491.217, 191.243 
al 191.258,192 067 a! 192.071 y 194.078 
al 194.080.............. ........................ .

1.018 « » B,de400 escudos, números 132.384,132.385, 
132.887 al 132.892,132.898 al 132.931, 
133.210 al 133.217/133.262 al 133.303, 
133.306 al 133.324, 133.338 al 133.36!, 
133 376 al 133.662, 133.669 al 133.789, 
133.803 al 133.869,133.872 al 133.945, 
133.948 al 134.020, 134.022 al 134.041, 
134.044 al 134.248, 134.251 al 134.262, 
134.268 al 134.314, 134.325 al 134.329,
134.507 y 134.508................................

T  * » C, de 1.000 escudos, números 82.925, 
82.927, 82.928, 82.930 ai 82.938, 83.033 
al 83.035, 83.047 al 83.051, 83.053 
al 83.055, 83.060 al 83.066, 83.071 
al 83.121, 83.125 al 83.149, 83.157 
al 83.204, 83.206 al 83.278 y 83.286 
al 83.301

de 2.000 escudos números 414.6*26, 
114.627,U4.630 al 114.633, 154.699, 
114.703 al 114.709, 114.711 al 114.727, 
i  i al l i4 7 34,114.737 al 114.763, 
114.765 al 114.791, 114.794 ál 114.806 
114.809 al 114.829 y 114.835 al 114.845

383.600 \

407.200 I

243.000 1

272.000 1

) i . 787.386*684

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. TOTAL.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

28

15

4,856

Títulos, série E, de 5.000 escudos, números 107.858, 
107.861 al 107.872, 107.874 al 107.880
y 107.882 al 107.889....... _____

» » F, de 10.000 escudos, números 102,599, 
109.727, 109.733, 109.735, 109.742 al
109.751 y 109.769.............. ............

Residuos, números 68.059 al 68.080, 70.082 al 70.109, 
70.114 al 70.301, 70.540 al 70.890 
72.228 al 72.253, 72.420 al 72 439, 
72.502 al 72.513, 72.517 al 72.717, 
72.733 al 72.740, 72.758 al 72.889, 
72.904 al 74.329, 74.348 al 74.708, 
74.732 al 76.534, 76.716 al 76.730, 
76.751, 76.821 al 77.055 y 77.876 al 
77.902.......................................... .

140.000 I

150.000 1

191.786*684/

T o ta l de capitalizaciones,. . . . . . . . . . . .  4.787.586*684

CONVERSIONES.

R ENTA  PER PETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

299

62

81

28

8

33

118

3

16

Títulos, série A , de 100 escudos , números 190.949, 
191.218 al 191.242, 191.4*44 al 19L452, 
191.578 al 191.660, 192.675 a! 192.682, 
193.310 al 193.320, 193.354 al 193.386, 
193.417 al 193.468,193.701 al 1193.752
y 193.813 al 193,837........................

9 * B , de 400 escudos, números 134.021, 
134.267,134.315 al 134.324, 134.371, 
134.372, 134.334 al 134.408, 134.772, 
134.782 al 134.789, 134.794 al 134.801, 
134.915 al 134.924 y 134.947 al
134.952.................................................

b » C, de 1.000 escudos, números 83.279, 
83.302 al 83.307, 83.321 al 83.323, 
83.330 al 83.334, 83.452 al 83.455, 
83.460 al 83.468, 83.520, 83.521 y
83.537..................................................

0 » D, de 2.000 escudos, números 114.846 
al 114.858,114.861 al 114.863,114.868 
y 114.869, 114.919 al 114.921, 114.930
y 114.965 al 114.970........................

0 » E, de 5.000 escudos , números 107.890 al 
107.893, 107.895, 107.896, 107.917 y
107.918........ .......................... .

» » F , de 10.000 escudos, números 109.752 al 
109.768, 109.770 al 109.778 y 109.781
al 109.787..........................................

Residuos, números 77.411 al 77.450, 79.656 al 79.668, 
79.776 al 79.801, 79.928 al 79.951
y 80.106 al 80.120...............................

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.425,3.430
y 3.431................................................

» 0 no trasferibles, números 58.621 al 
58.626, 58.630 al 58.632, 58.693, 58.760 
al 58.762 y 58.779 a 158.781.........

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.

29.900

24.800 I

31.000 í

56.000 )

40.000 í

380.000 I

2.196*818 1 

105.100 I

415.037*704 '

734.034*519

1
1

Título, série B, de 800 escudos, núm. 21.460.......
» » C, de 1.600 escudos, núm. 14.664...... .,

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FER R O -C AR RILES.

800 } 
4.600 | 2.400

9.129 Obligaciones de á 200 escudos, números 902.679 al 902.840,
902.861 al 902.900, 902.911 al 903:320,
908.331 al 903.420, 903.431 al 903.650,
903.661 al 903.840, 903.861 al 903.900,
903.911 al 903.974, 903.976 al 904.320,
904.331 al 904.420, 904.431 al 904.650,
904.661 al *904.840, 904.861 al 904.900,
904.911 al 905.320, 905.331 al 905.420,
905.431 al 905.650, 905.661 al 905.840,
905.861 al 905.900, 905.911 al 906.320,
906.331 al 906.420, 906.431 al 906.650,
906.661 al 906.840, 906.861 al 906.900,
906.911 al 907.320, 907.331 al 907.420,
907.431 al 907.650, 907.661 al 907.840,
907.861 al 907.900, 907.911 al 908.017, 
908.019 al 908.320, 908.331 al 908.420,
908.431 al 908 650, 908.661 al 908.840,
908.861 al 908.900, 908.911 al 909.320,
909.331 al 909.420, 909.431 al 909.509, 
909.511 al 909.650, 909.661 al 909.840,
909.861 al 909.900, 909.911 al 910.320,
910.331 al 910.420, 910.431 al 910.650,
910.661 al 910.840, 910.861 al 910.900,
910.911 al 911.320, 911.331 al 911.420,
911.431 al 911.650, 911.661 al 911.840,
911.861 al 911.900, 911.911 al 912.320 
y 912.331 al 912.390............................

r

1,825.800

T o t a l  de conversiones,

RESÚMEN. Escudos. M tls.

Creaciones.................................................................
Conversiones................................ .........................
Capitalizaciones.......... .................................. '........

3.434.191*147
2.562.234*519
1.787.586*684

T o t a l . . ................................... 7.784.012*320

T o t a l  equivalente en pesetas............... .. 49.460.030*80

NOTAS.

EMISION POR CREACíONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificad# en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:
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CONCEPTOS. Rs. Cénts. DEUDA QUE SE EM ITE.
TOTAL.

Rs. Cénts.
Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. Clase de la SU IMPORTE. 

Deuda emitida. cénts_

Por el 80 por 100 de bienes de Pro-

Bienes de Beneficencia................
Bienes secularizados....................
Liquidación por documentos an

tiguos no recogidos...................
Obras pías...............................
Indemnizaciones por la última

guerra civ il............................
Juros...............................................
Préstamos y empréstitos.. . . . . . .
Tratados.........................................
Deuda del material del T esoro.. .

17.833.715*71
5.803.085*05

7.000 ^

379.089*81
835.000

88.000 , 
8.688.546*03

4.000
3.000

636.000

En 883 inscripciones intrasfe- 
ribles de renta al 3 por 100 
interior..................................

En siete inscripciones reales 
vellón 997.575*84 y el resto 
en títulos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior..........

83.636.800*76

3.974.575*8*

CONVERSION DE LAS 
AMORTIZABLES POR 
LA LEY DE 11 DE JU

LIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de 
intereses del 4 y 5 
por 100................

Amortizadles.

De primera clase.. .  
De segunda id........

40.958*66

36.000 i
85.000 i

40.958*66

61.000

»

687‘19\

( En títulos del 3 )
J por 100 exte- [ 84.000 
( rior..................J

Deuda sin interés del personal del 
Tesoro.........................................

1 Por capitales re-
A partícipes \ conocidos........

le g o s  e n ( Por rentas no per-
diezmos . . .  ) cibidas..............

(Por intereses de

En inscripciones y títulos........ .
86 678*78 í ^ tulos Y residuos de la 

i propia renta.........................

311.309*08 x

836.843 98 f gQ láminas de la misma
/ rfinta.... .................................

37.611.37660

36.673*78

559.861*79

Documentos repre
sentativos de amor-  
tizadle de primera 

clase.
Lám ina 
negocia
ble del 5
por 100. 15.000 \

En títulos de ren-\ 
tu perpétua al 3 i 

 ̂ por 100 interior ( q Q qoiíq*? 
1 y 18 inscripcio- ( 

nes por rs. ve- i 
llon 997.994*05. /

c in c o  sextas 
partes adelan
tados........ .

Por el 50 por 100 de intereses 
del 4 y 5 por 100 convertible 
en 3 por 100 exterior................

11.708*85 > 

33.000 ¡ En títulos del 3 por 100 ex- ¡ 
terior................. ..................  1 33.000

Id. á pa- j
p e i n o  I 
negocia- 1 
b les.. . .  815.166*31 J 
Certifica- \ 
c io n e s  / 844.817*08 \

c  , nTin. /A  3a de Madrid á 
n ( Malpartida. . . .  

r w i ñ í l ^  JA la del Noroeste 
^  f  de España........
carriles f A la de Mérida á carriles. . .  \ gevilla..............

886.000

3.013.000

3.314.0CQ

En 68 carpetas provisionales 
por obligaciones de ferro- 1 
carriles..................................1

6.113.000

de Deu- 1 
da cor- 1 
riente al 1 
5 por 100 1 
á papel. 614.650*71 / 

Lámina de Deuda 
p rov ision a l......

Rentas no percibi
das de partícipes 
legos en diezmos. 

Intereses de cinco 
sextas partes de 
idem id. id ..........

Documentos repre
sentativos de amor
tizadle de segunda 

clase*
Deuda sin interés 

.(■título)................

9.885*90 [
1.487.647*01 3.386*05/

CAPITALIZACIONES.
fin equivalencia del pago de la 

tercera parte de los intereses de
vengados por los presentado
res de carpetas de la Deuda in
terior, correspondientes á los 
semestres de Diciembre de 1878  ̂
Julio de 1873 y Enero de 1874, 
se han emitido al tipo de 50 
por 100 según la ley........* . . . .

T o t a l  por creaciones.........................

17.875.866*84 En títulos y residuos de renta 
perpétua al 3 por 100 inte
rior .......................... ..............

34.341,911*17

17.875.866*84

534.360*61 1 

v 39.183*48 1

5.000 \

58.817.778*01 58.817.778*01

EMISION POR CONVERSIONES.
 ̂ En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor

tizado los siguientes:
_ . . .  — sü SPORTS.

Láminas y certifica
ciones de Deuda 
sin interés... . . . .

Residuos de id. id..
Intereses de Deuda 

corriente del 5 por 
100 á papel..-----

588.879 ( 
1.408*87 /

1.309.515*11 )

1.904.808*38 10.834*711
En títulos de ren- ¡ 
ta perpétua al 3 1.170.000 
por 100 interior)

Créditos. R s. cents. T O T A L . ajas. Deuda emitida. Rs. Cénts. 85.538.867*35 85.688.343*19

Rentaconsolidada al 
3 por 100 interior. 8.898.459*30 

Idem diferida inte
rior á 3 por 100.. 4.000 

Capitales de partíci
pes legos en diez
mos ......................  U.688‘98

Deuda consolidada 
al 5 por 1 0 0 .. . . .  108.388*96 

Créditos del 4 por
100................. . 55.000

Intereses del 4 y 5 
por 100 no capita

/ 15.114*16 \
[ Por resí- 1
i dúos que l g  i t .
1 se amor-1 • . \ 
!  t iza n  v f  cnpcionesrea-

AMORTIZACION D EFIN ITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes:

i u  /i nnhf v i
\ r e a l e s l  i m 8 8 3 ‘96 y f  
) 3.846.465‘30( d e l  3 0 )  > 
/ \ vov 100/ - s J  resi- /
/ i 5 „  * «áí duos renta l

3.831.351*14 CRÉDITOS.
CAPITALES.

Rs. Cénts.

INTERESES. TOTAL. 

Rs. Cénts. Rs. Cénts.
lizares ______ . . .  40.958*65

Residuos al porta
dor de renta per
pétua al 3 por 100 
interior, emisio
nes de 1873-74... 738.968*18 

Idem del 3 por 100 
interior de 184!.. 1.019*83 

C ien to  cincuenta

I  men°tUo\ Mado interior '
( del 4 por j 
V 100........j

Renta consolidada perpétua....... .
Inscripciones del 3 por 100 consoli

dado. ...................... .....................
Obligaciones del Estado por ferro

carriles de 8.000 rs..........................
Idem id. de 80.000 rs.........................
Láminas de Deuda sin interés... . . . »

160.000

35.698*75

1.374.000
840.000

4.913*98

160.000

35.698*75

* i 1.614.000
4.913*98

carpetas provisio
nales por obliga
ciones del Estado 
por ferro-carriles. 18.858.000

f En obligaciones ) 
» < del Estado por [ 

( ferro-carriles. )

1.814.618*67 1.814.618*67

18.858.000 18.358.000 |
Madrid 6 de Febrero de 1875.==Romualdo de San Julián.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de la Coru ña .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 87 de Enero último, he acordado señalar el 
dia 1,° de Marzo próximo venidero, á la una de la tarde-, para 
la adjudicación en pública subasta de Jos acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de segundo orden de la pro
vincia conforme á la nota que se expresa al final.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1858 en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fom.ento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallada y el pliego de condiciones fa 
cultativas y económicas que han regir en la contrata.

La proposición ¡se presentará en pliego cerrado, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será la del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras en la Caja de Depósitos de esta capital, debiendo 
acompañar al pliego la correspondiente carta de pago que acre
dite haber cumplido este requisito legal.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la mencionada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal 
que no bajen de 80 pesetas.

Coruña 5 de Febrero de 1875.—E1 Gobernador, el Conde de 
San Juan.

Modelo de proposición.
D. F. de T-, vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha........
de Febrero último, inserto en el Boletín oficial del dia de
dicho mes, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la reparación de la carretera de , comprendida en la ex
presada provincia y su trozo que empieza en y conclu
ye en   se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en letra, comprometiéndose á la 
adjudicación de dichos acopios, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda propuesta que 
no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de segundo orden de la Coruña á Pontevedra.—Tro
zo único.—De la Coruña á Pontevedra.—Presupuesto de aco
pios: 47.951 pesetas 78 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 87 de Enero último, he acordado señalar el 
dia 1.° de Marzo próximo venidero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios - de materia
les para la conservación de las carreteras de primero, segundo 
y tercer orden de la provincia, conforme á la nota que se ex
presa al final. ’ . .

La subasta se celebrará en los términos que previene la

| instrucción de 18 de Marzo de 1858 en rni despacho; hallan- 
I dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
f del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
¡ facultativas y económicas que han de regir en las contratas.
I No se admitirá proposición que se refiera á más de un trozo, 

pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar

reglándose exactamente al modelo que se inserta á continua
ción.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será la del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras en la Caja de Depósitos de esta capital, debiendo 
acompañar á cada pliego la correspondiente carta de pago que 
acredite haber cumplido este requisito legal.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, entre sus auto
res únicamente, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la mene'onada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 80 pesetas.

Coruña 5 de Febrero de 1875.==Ei Gobernador, el Conde de 
San Juan.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publicada

por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha de
Febrero último, inserto en el Boletín oficial del dia de di
cho mes, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación de la parte de carretera de   comprendida
en la expresada provincia y su trozo que empieza en y con
cluye en , se compromete á tomar á su_ cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los
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mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la cantidad, escrita en le tra, comprometiéndose á la 

adjudicación de dichos acopios, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo Ajado, sienio desechada toda propuesta 
que t. o  esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVAC ION.

Carretera de primer orden de Madrid á la Coruña.— Trozo 
único.—Desde el confín de la provincia de Lugo hasta la ciu
dad de la C o r u ñ a . — Presupuesto de acopios: 30.833 pesetas 43 
céntimos.

Idem id. de Rabade al Ferrol.—-Trozo único.—Desde el con
fín de la provincia de Lugo hasta el Ferrol.— Presupuesto de 
acopios: dl.926‘30 pesetas.

Idem de segundo órden de Betanzos á Jubia.—Trozo único.— 
Desde Betanzos hasta Jubia.—Presupuesto de acopios: 44.026*78 
pesetas.

Idem id. de Orense á Santiago.—Trozo único.—Desde Puente 
Ulla hasta Santiago. — Presupuesto de acopios: 6.387*69 pe
setas.

Idem de tercer.órden de Golada á Betanzos.—Trozo único.-— 
Desde Puente Reseña hasta Betanzos. —Presupuesto de aco
pios : 6.590*30 pesetas.

Idem id. de Linares al confín de la provincia de Lugo.—Trozo 
único.—Desde Linares hasta Santa Marta.—Presupuesto de aco
pios : 8.093*24 pesetas.

Idem id. de Angeles á Noya.—Trozo único.—Desde San
tiago hasta Noya.—Presupuesto de acopios: 6.005*18 pesetas.

Gobierno de la p rov in cia  de Cuenca.
Sin ningún resultado por falta de licitadores las dos subas

tas intentadas para la ejecución de las obras de defensa de la 
pila áe] puente de San Antón de esta capital, en la carretera 
de primer órden de Tarancon á Teruel, la Dirección general de 
Obras públicas, en órden fecha 28 del mes próximo pasado, ha 
dispuesto se verifique un tercer remate en los términos y bajo 
las propias bases que los anteriores. En su consecuencia he dis
puesto anunciar la referida tercera subasta para el dia £8 del 
mes actual, á la una de su tarde.

Se celebrará en los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa el Gobier
no civil de la provincia;hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y ios pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 

glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 4.00 del presupuesto á que se refiere la 
proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 8 de Febrero de 1875.=José Leyrado:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fecha de   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública-subasta de la ejecución de las obras de defensa de 
la pila del puente de San Antón de esta c iudad , en la carre
tera de Tarancon á T eruel, se compromete á tomar á su car
go las referidas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo .que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sin ningún resultado por falta de licitadores las dos subas
tas intentadas recientemente para la ejecución del acopio de 
materiales con destino á conservación en este año económico 
de los trozos 2.° y 3.* de la carretera de primer órden de Ma
drid á Castellón, la Dirección general de Obras públicas h a ’dis- 
puesto en su órden fecha £9 de Enero último se anuncie desde 
luego para el dia i.° de Marzo próximo un tercer rem ate de 
dicho servicio en los términos y bajo las mismas bases dis
puestas para los anteriores.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa el 
Gobierno civil de la provincia; hallándose en la Sección de 
Fomento de m anifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. ‘

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 1*25 peseta^, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de So pesetas.

Cuenca 8 de Febrero de 1875.=José Leyrado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de . . . . .  con fecha d e  .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de carretera d e . . . . . .  , comprendida
en la expresada provincia y en su trozo nú m    que empie
za e n . . y concluye en    se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

G obierno de la p rov in cia  de Santander.

El dia 6 del próximo Marzo, y hora de las doce de su ma
ñana, se celebrará, en el Ayuntamiento de Castro-Urdiales bajo 
la presidencia de su Alcalde, y en este Gobierno de provincia, 
segunda subasta de 4.7.400 estéreos de leñas de roble, encina y 
otras especies para reducir á carbón, mediante el tipo de 17.400 
pesetas.

En la Secretaría de dicho Ayuntamiento y en esta Sección 
de Fomento se hallarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes que regirán en. dicha subasta.

Santander 5 de Febrero de 1875.=E1 Gobernador, Francisco 
Javier Camuño.

A dm inistración económ ica de la provincia  de Madrid.

En virtud de disposición superior, y m iéntras no se determinen más puntos de expendi
eron, desde el dia 13 del corriente se pondrán á la venta pública por cuenta de la Hacienda en 
la tercena de esta capital, situada en la calle de Procuradores, núm. 2 , tabacos habanos de 
las clases y precios que expresa la siguiente

T arifa  de los precios á que se venderán los tabacos habanos adquiridos por la Hacienda
á virtud  del decreto de 26 de N oviem bre de 1874.

FÁBRICAS
PRECIOS.

CLASE DE TABACOS.
de que proceden.

Por cigarros. 

Pesetas.

Por millar. 

Pesetas.

C a z a d o r ?  fe.— Sobremesa,. 1.a clase., La- E spañola........ .. 0 !60 600
____ F í Ouk.................... . 2 /  id. . . Comercial....... .............. .. 0*55 550

Elegantes ........... 2.a i d . . , Larramaga ....................... 055 550
F k r l in a . . . ........ 2.a i d . .. La Caoba......................... 0‘55 550
Idem . . . . . . . . . . , . 2.a i d . . . González............... 0*55 550
Idem . . . . . . . . . . . . . 3 /  i d . .. Cabañas ......................... 0*50 500
De 1 í R eina. . 3.a i d . . . Pinar del R io . ........ 0*50 500
C h i c o s . . . . . . . . 4.a i d . . . Cabañas. — . . . . . . . . . . 0‘45 450
Cilindrados__ ____ 4.a i d . .. L arrañaga____ . . . . . . . 0*45 450
Flor fina......... 4.a id .... Henry C lay ................. .... 0*45 450
Conservas. . . . . . . . 5.a Id..... Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . 0*40 400

B rev a * .—Flor f in a___ 1.a I d . ,. Unanme------------------- 0*45 450
Prim era».. . . . . . . . 2.a i d . . . Cabañas . ----- 0*40 400
L'Lrn ___________ 2.a i d . . . Española . . . . . --------- 0*40 400
Flor fin a ,............... 2.a id . . . Guer e l la . . . . .  ■.......... . 0*40 400
R i; J o . , . . , 8." i d . .. Lai r n í ga . . . . .  *., , . . . 0*40 400

__ _ G tl^T /aS. . . . : . . , 2.a Id. . . La Caoba». *.............. ..... 0*40 400
Cu ni u n . . . .  . ____ 2.a Id .... Es fanoí a __ _— 0*40 400

___ _ Chira ■ ........ .. 3.a i d . . . Cabanas............ 0*35 350
Finas. . . . . . . . . . . 3.a i d . . . Com ercial..---- ----- --. - 0*35 350
Idem . . . . . . . . . .  „ 3 / i d . . . La R e a l... . . . . . . . . . . . . 035 350
Flor f in a .. . . . . . . . 3.a id . . . Henry Clay--------------- ' 033 350
Comunes................ 3.a id . . . González.------------ --- 035 350
C unas........ .. 3.a id . . . E spañola,.,»------  . . . . 035 350

___  Flor f i n a . . . . . .  . . 3.*-id.*. Lar a nr a ------------ 035 350
Fnid ^ . ................. 3.a id . . . Intei, id d . . . . . . . . . . . 035 350.
P rim era.................. 3.a id . . . Jm D z y Díaz., . . , . 035 350
F lo r ...... ................. 3.a id . . . Henry Ciay . . . . .  . .— . 035 350
Ohi cas . . . . . . . . . . . 3.a i d . .. Idem „. . . .  ........ . 035 350
ídem____ ____ _ 3.* i d . . . Pinar del R io ____ . . . . 035 350

4.a i d . . . Juan Diaz y Díaz_____ 030 300
S guada . . . . . . . . 4.a i d . .. Id e m ,____ _______ 030 300
Chic? s .............. ...... 4.a i d . . . Guerra bel l a . . ,  u. . . . . . . 030 300

__  ídem .......... . . . 4.* i d . . . L arrañaga. . . . . . . . . . . . 030 300
B es;® lí — FIor fina........ 1.a I d . . . Es Dañóla.,....................... 0*55 550

I d e m ....................... •1.a i d . .. La M ontañesa___ _____ 035 550

CLASE DE TABACOS.
FÁBRICAS 

de que proceden.

PRECIOS.

Por cigarros. 

Pesetas.

Por millar. 

Pesetas.

R e g a l í a .—Flor fina.. . . P inar del R io ............... 0*55 550
F in a .................. . . .  2.a i d , . , , Larrañaga...................... 0*50 500
Flor fina........... 2.a i d . . . La C aoba.. . . . . . . . . . . ¡0*50 500

____ Id em ................. . . .  2.a i d . . . Henry Clay ................... 0*50 500
Id e m ................. . .. 2.a i d . . . P inar del R io ................ 0*50 500
Cilindrados___ . 3.a i d . . . Española........................ . 0*40 400
Idem ............. . . .  3.a i d . . . Larrañaga.................... 0*40 400
Idem ................. ..  3.a i d . . . La Integridad................ 0*40 400

: 3Becft£& B e g a l í a .......... 4 /  i d . . . Cabañas ......................... . 0 45 450
Flor fina............ ..  1.a I d . . . Española.......................... 0*45 450
Id em ................... 1.a i d . . . La Com ercial................. 0‘45 450

__ Idem .........*......... 2.a i d . . . Cabañas............................ 0*40 400
F lo r . ..................., . .  2.a i d . . . Española........................... 0*40 400
Id em ................... .. 2.a i d . . . La Real...................... 0*40 400
Flor fina.............. . .  2.a i d . . . La Caoba........ ................ 0*40 400
Id em ........ 2.a i d . . . Henry Clay ..................... 0*40 400
Id em ................... .. 3.a i d . . . Larrañaga........................ 0 ‘35 350

-  Id em ................... . 3.a i d . . . Integridad. ..................... 0*35 350
Id em ................... , .  3.a i d . . . Juan Diaz y Diaz___ 0*35 350

la r n t lv e s .—Flor f in a .. . .  1.a i d . . . Española.. . ..................... 0*35 350
Im peria l............. ..  1.a i d . . . Larrañaga ..................... .. 0*35 350
Flor fina............. . 1.a i d . . . Henry Clay..................... 0*35 350
F lo r..................... V i d . . . Idem ..................... ........... 0*35 350

------ Id em ................... ..  2.a i d . . . Española.......................... 0*30 . 300 *
Superior............. 2.a i d . . . Idem ................................. 0*30 300
F lo r..................... Larrañaga........................ 0*30 300

------  Segunda.............. . .  2.a i d . . . La Real...... ...................... 0*30 300
Fina p rim era ... ., 2.a i d . . . Juan Diaz y Diaz........... 0*30 300

------ Idem segunda.. . .  2.a id . . . Idem ............................. 0*30 300
——. F lo r ..................... . .  3.a i d . . . 025 250

Id em ................... 3.a i d . . . La In tegridad ................. 0*25 250
Cornelias................... . .  1.a i d . . . Cabañas ........................... 050 500

Regalo................ . .  2.a id .* . Larrañaga ................. 0*35 350
Flor fina.......... . .  2.a i d . . . Española......................... 0*35 350

____ I d e m . . . ............. .. 2.a i d . . . La Comercial.......... 0*35 350
Regalía............... Henry Clay..................... 0*35 350
F l o r . . . . ............. . .  2.a i d . . . Española.............. .. 0*35 350

___  Flor fina............. . .  2.a i d . . . La Caoba........ .. 0*35 350
___  I d e m . . . . ........... . .  2.a i d . . . E spañola... . . . . . . . ___ 0*35 350
__ _ F lo r ..................... . .  2.a i d . . . Henry C lay........ ........... 0*35 350

Flor fina............. . .  2.a i d . . . U n an ae ........................... 035 350
Especiales.......... .. 3.a i d . . . La Caoba......................... 0*30 300
Idem ................... 3.a i d . . . La R eal........... ................ 0*30 300
F inas ............... , 3.a I d . . . La In tegridad................ 0*30 300
Id em ............. ......3.a i d . . . Id em ................................. 0*30 300

Lo que se participa al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1875.*=El Jefe económico, Sánchez Alarcon

Administracion del Correo Central

S E C C I O N  D E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Febrero 
de 1875.

Num. 198 Antonio Quetglas.—Inda.
199 Antonia Quetglas.—Idem.
on? ^ toiüo Martínez.—Zaragoza.
o ro  n 0nio A lle g a s .—-Medellin.
oÁo k a¡'.al?na García.—Olmeda de la Cebolla.
.¿{Jó Le termo Rodríguez.—Cenecedo de- la C.
«04 Lo ores de Poianco.-Bilbao. 

^ 0,T!üi^0T̂ ri© -̂0----Zar3goza.
Rodríguez.—Vailecas.

207 Eugenia González,--Salamanca.
208 Enrique Bartrina.-Vatencia.
209 Enrique Ramos.—Bogotá.
240 Francisco Hernando.—Burgos.

Núm. 211 Francisco Tuero.—Valladolid.
242 Félix Rodríguez.—Villafranca de los Caballeros.
213 Félix Espada.—Argamasiüa de A.
214 Fernando Albarracin.—Cuevas de Vera.
215 Hipólito García.—Covides.
216 José Vargas.—Puebla de Cazalla.
217 José M. Gómez.—Zaragoza.
218 Luis Á. Martínez.—Huelva.
219 Luis Cortés.—Adahuesca.
220 Miguel Guerrero.—Haro.
221 María Benito.—Segovia.
222 Patricio Zabal.—Anguela del Ducado.
223 Román López.—San Bartolomé de P.
224 Rafael Varona.—Santander.
225 Santiago Fernandez.—Murcia.
226 Salvador Franco.—Valencia.
227 Teresa Guardiola,—Alicante.
228 Ventura del Valle.—Cervera.

Madrid 14 de Febrero de 4S75.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.

Con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que se hallarán de m ani
fiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la apertu
ra  ó explanación de ia caja de las calles que han de atravesar 
el terreno donde estuvo-la Plaza de Toros, adyacentes y depen
dencias y el trasporte de las tierras que produzca.

Dicha-subasta deberá tener efecto el miércoles 17 de Marzo 
próxim o, á la una de la tarde, en el salón de remates de la 
segunda Casa Consistorial, sita en 1a Plaza de la Constitución, 
número 3.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1875,==E1 Alcalde Presidente, Con

de de Toreno.=*El- Secretario, José Dicenta y Blanco. —6
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M onte de P iedad y  Caja de A horros de Madrid.
La Comisión de obras del nuevo edificio lia acordado que 

ise saque á licitación pública la construcción y colocación á 
todo coste de 3a estantería necesaria para los almacenes en 
que lian de depositarse las alhajas, ropas y demás efectos de ' 
empeño, con arreglo á los modelos que se hallan colocados en 
el nuevo edificio, y con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que están de manifiesto en la Direc
ción facultativa, sita en el mismo. Para la más breve term ina
ción de estos trabajos se dividirá la subasta en tres parciales, 
que se verificarán en les días 22, £3 y 24 del presente mes. 
p, Prim era subasta, correspondiente al dia 22.—Anaquelería 
de pino para la colocación de ropas en los dos pisos inferiores 
de derecha é izquierda, cuyo presupuesto asciende á 18.480 
reales.

Segunda subasta, correspondiente al dia 23.—Armarios de 
m adera de castaño para la colocación de alhajas en los cuatro 
pisos superiores de ia derecha entrando en el edificio: su pre
supuesto asciende á 70.800 rs.

Tercera subasta, correspondiente al dia 24.—Armarios de 
m adera de castaño para la colocación de alhajas en los cuatro 
pisos superiores de la izquierda entrando en el edificio, presu
puestos en la misma cantidad de 70.800 rs.

E l acto de cada subasta se verificará en los dias señalados 
m ediante la presentación de pliegos cerrados, con estricta su
jeción al modelo adjunto, ante la Dirección de este estableci
m ien to , á la una y media de los dias correspondientes, desde 
cuya hora hasta las dos en punto se presentarán los pliegos al 
Presidente de la subasta.

Madrid 44 de Febrero de 4876.=E1 Director Gerente, B rau
lio  Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de   núm    cuarto  .

enterado de los modelos y pliegos de condiciones para la cons
trucción y colocación de los 468 armarios (se expresará si son 
de ropas ó alhajas) para la Depositaría del Monte de Piedad y 

• Caja de A horros, se compromete á hacer dicha obra, con es
tr ic ta  sujeción á. dichas condiciones, en la cantidad de  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

E s tado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
e l  domingo  14 de Febrero de 1 875.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I
IiaipoBeaieí NüeTro» Total Impon©

por imponen- de impo- en 
continuación. tes. nenies. rs. vn.

¡Central.— P lazuela de las
Descalzas ......... . .  690 i 81 1 824 446.974

Sucursal 4.a— Plazuela de: ¡ J
San M illan, núm . 4 4 . . .  82 7 89 44.480

Idem 2.a —Calle del Pez, 1 ; 1
núm eros 1 y 8 ,principal.8 89 42 i 404 64.700

T o t a l e s  I 864 J 460 4.014 J 643.404
—  -------------------------------^ ------ r ni i1 ir r r  imnii iMngirtWnmpf iirBlffiii' l i i>fg*-»«*ffvi>nmff>iTrT«f-í

PAGOS.
HÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

{Reintegre»] Idem Tota! Importa
i por á áe m
I s a l d o ,  cuenta, reintegren, reales vellos,,

Ü entral.—P lazuela de las! j
D escalzas,   J  61 44 92 j 476.668

El Director G erente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
C arraca .

D. José Marcos y Zarcos, Capitán de infantería de Marina 
y  A y lidiante del Arsenal de la Carraca.

P or el presente, y en uso de las prerogativas que S. M. con
cede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
A rm ada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón al confinado del presidio de Cuatro Torres del Arsenal 
d é l a  Carraca Manuel Fernandez Nuñez, hijo de José y de 
R ita , natural de Sevilla, de estado soltero y de ejercicio m a
rinero, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
fecha , se presente en el referido presidio á dar sus descargos 
y  defensas sobre el delito de fuga del dicho establecimiento; y 
d e  no se le seguirá la causa y se le sustanciará en rebeldía sin 
m ás citarle ni emplazarle.

Carraca 4 de Febrero de 4876.== El Fiscal, José M áreos.= 
^Francisco Lozano, Escribano.

Cartagena.
D. Manuel de Guzman y Galtier, Teniente de navio de se- 

Ipm da clase.
Ignorándose la actual residencia de los individuos cabo pri

m ero licenciado de infantería de Marina Juan González Búr- 
•gos, y  cabo segundo licenciado de la misma arm a Salvador 
Olmos Navarro; y siendo necesaria su presentación por resul
ta?  cargos contra ellos en la sumaria que instruyo eon motivo 
süe las faltas de indisciplina cometidas á bordo del vapor Don 
A ntonio  Ulloaen el puerto de Barcelona en el mes de Febrero 
'«le 4873; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas, cito, llamo y emplazo por este mi prim er edicto á los 
Teferides cabo primero Juan González Búrgos y cabo segundo 
Salvador Olmos Navarro, señalándoles este buque para que se 
presenten en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos y de

fensas; y de no comparecer en el citado plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo de la corbeta Ferrolana en Cartagena 4.° de Febrero 
de 4S75.=Manuel de Guzrnan.=Por su mandato, Joaquín Rodrí
guez Lombardo.

Madrid.
D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, 

Secretario de causas y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa que me hallo ins
truyendo contra D. Manuel Rodríguez Mendarozqueta de la 
Cerda, presidente de la Junta carlista de armamento y defensa 
de Guadalajars, por preparación y complicidad de la rebelión 
y por este delito, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á los que en dicha causa figuran, ausentes y se nom
bran en la relación que sigue á este edicto, á fin de que en el 
término de 30 dias-se presenten en las prisiones m ilitares de 
esta capital, ó en la cárcel pública de Guadaíajara, á respon
der á los cargos que les resu ltan ; pues de no verificarlo se les 
seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados per el Consejo 
de guerra competente.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, promuevan por cuantos medios estén á su al
cance la busca y captura de los citados ausentes que á conti
nuación se relacionan, y si fueren habidos procedan á su de
tención, mandándolos con toda seguridad á las prisiones mi
litares de esta capital con los caballos, armas, municiones, pa
peles y efectos con que se aprehendieren ó se les hallaren en 
su poder; pues así lo tengo mandado en su causa,

Y para que este edicto tenga 3a debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre ¡y se insertará en la G aceta d e  

Madrid y en el Boletín oficial de Guadaíajara.
Dado en Madrid á 47 de Enero de 4876.==-Joaquin Gracia-

"Relación nominal de los individuos complicados en los docu. 
mentos ocupados á D. Manuel Rodríguez Mendarozqueta de la 
Cerda, presidente de la Junta carlista de armamento y de
fensa de Guadaíajara, que se ¡laman en este edicto.

D. Andrés Ruy Torres. José Flores.
D. Antonio Valdés. José Franco.
D. Andrés Callejo. José Pinilla.
D. Angel Casimiro Villalain. José González.
Ántclin Judez. José Casado.
Antonio Caja. Juan Ramírez.
Antonio Capdevila. Juan Alcocer.
Angel Chavarría. Juan Benito, Alcalde de Mo~
D. Benito Villalain. rillejo.
D. Braulio María Lozano. Juan Luis.
Benito Fernandez. Julián García.
Bruno Ballesteros. José Paredes. ;
D. Cárlos Contreras. D. Luis López Maestre.
Cándido Ruiz Polo. D. Leopoldo de la Mata.
Cipriano Hernández. Luis Fernandez.
D. Dionisio Fernandez A rci- Lorenzo Moreno.

niega. D. Manuel Salvador Palacios.
Domingo Fernandez. D.* Mariano López García.
D. Emilio Arjona. D. Manuel de Bartolomé.
D. Eugenio Madrid. D. Manuel Floria.
Enrique G., el Merino. Mariano Guerrero.
Eugenio Migalla. Mariano Vindell.
Estanislao Somolinos. Miguel González Bravo.
Em ilio Quijano. Nicolás N., dependiente de Ca-
El conocido por Recaredo, sado.
El denominado Longa. N. Diaz.
El nombrado Zumalacárregui. N. Toro.
El llamado Cabo de Gasta- N. González.

dores. N. Hidalgo.
El apellidado Cabrerita ó Ca- N. Iglesias.

brerilla. D. Pedro Albacete Bueno.
El apodado Zapatillas. D. Pedro Solano.
D. Ferm ín de Bart olomé, Cura Pedro Antonio Alonso.

de Huetos. Pedro García.
D. Francisco Polo. Pedro Ducasi.
Fernando Fernandez Olivar. Ramón García.
Francisco Alonso. D. Santiago L irio , titulado
Francisco Cuevas. Conde de España.
Ferm ín García. Salustiano Saez Fernandez.
Gregorio Ambas. Simón Torres.
Gregorio Gil. Simón Angel.
Gil de Velasco. Severo Muñoz.
H. Iturren. D. Tomás Fernando Moreno,
D. Isidro Elguero. Cura de Torija.
D. Isidoro Muñoz. D. Tomás H e rrero , Cura de
D. Joaquín Elío. Villaviciosa.
D. José Cormiera y A lonso., Tomás Mira.
D. José María de León, Conde Tomás Sancho.

de Belascoain. Tomás López.
D. José María de Arias. D. Tomás San Román.
D. J. Izparraguirre. D. Tomás Maruri.
Justo Casado. B. Toribio Urango.
Juan Peinado. B. Vicente Ugarte.
Julián Cuadra. Victoriano Díaz.
Juan Francisco Cabrera. Vicente Carrion.
Juan García Eslaba. Vicente Cerro.
José Suarez. Vicente López.
José Maza.

Ignorándose el paradero de D. Eduardo Ogel, Ayudante que 
fué del primer batallón de la 'extinguida brigada volante, á 
quien instruyo causa por desaparición y desfalco de 23.000 
reales; usando de la jurisdicción que me compete con arreglo

á las Ordenanzas del ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo ai referido sujeto para que en el término 
de 40 dias comparezca en las prisiones militares de San F ran 
cisco á dar sus descargos; y de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 4.° de Febrero de 4876.= El Comandante fiscal, 
Eduardo del Castillo.

M o r e lla .

D. Cosme Blasco Palmer, Capitán graduado, Teniente de 
la tercera compañía del batallón de reserva núm. 20, y Fiscal 
militar de la plaza y cantón de Morella.

Hallándome instruyendo sum aria de orden del Excelentí
simo Sr, Brigadier Gobernador de la misma y provincia de 
Castellón contra el soldado de la cuarta compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 24, Manuel 
Fernandez Romero, acusado del delito de deserción estando de 
centinela de seis á ocho de la noche del 24 de Marzo de 4874, 
hallándose de guardia en la puerta Fcrrisa del castillo de esta 
plaza, habiéndose ausentado con fusil, con bayoneta, un cor
reaje, 400 cartuchos, un ros, una levita , un pantalón, una 
manta de provisión, una chaqueta de abrigo, una camisa, unos 
calzoncillos y un par de zapatos, y haber escalado Ja m uralla 
con deserción al campo enemigo; y usando de las facultades 
que para estos casos conceden las Reales Ordenanzas del ejér
cito á los Oficiales del mismo, por el presente llam o, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón al citado soldado, seña
lándole la casa-habitacion del Sr. Gobernador de la mencio
nada plaza y provincia, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
dia 40 de este mes, á dar sus descargos y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa en re 
beldía, y se le sentenciará por el Consejo de guerra ordinario 
sin más llamarlo y emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia del 
interesado.

Morella á los 30 dias del mes de Enero de 4876.=E1 Juez 
fiscal, Cosme Blasco— Por su mandado, el Escribano, Ro
sendo Barber.

San Sebastian.
D. Cárlos Sena y Ferrer, Capitán graduado, Teniente do 

la sétima compañía del batallón cazadores de Estella, núm. 44.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Fernandez 

Cañabate, sustituto del quinto José Flores Montera, del cupo 
de Mandrina, en el reemplazo del año 4870, natural de Gra
nada, para que en el término de 20 dias, contados desde la fe
cha de publicarse este mi segundo edicto y pregón, se presente 
en esta plaza y Fiscalía, sita calle avenida de la Libertad, nú 
mero 26, á dar sus descargos y defensas en la causa que le es
toy instruyendo por desertor; debiendo advertirle que de no 
efectuarlo será juzgado en rebeldía por el delito más grave 
que en la misma aparezca.

Dado en San Sebastian á 4 de Febrero de 1876.=Cárlo¡s 
Sena.

Juzgados de prim era instancia.

A l c a l á  l a  R e a l .

D. Germán Luna Monton, Escribano actuario del Juzgado 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en este dicho Juzgado se ha seguido causa 
crim inal de oficio contra D. José González Romero, de estos 
vecinos, per injurias á un agente de la Autoridad, en la cual 
se ha dictado la sentencia cuyo tenor literal es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá la Real, á 29 de Octubre 
do 4874, en la causa seguida de oficio en este Juzgado por in
jurias á un agente de la Autoridad contra D. José Vicente Gon
zález y Romero, alias Primo, de 27 años, soltero, sabe leer y fir
mar, no escribir , sin ocupación ni bienes y de mediana con
ducta, natural y vecino de esta y en libertad: el señor Juez del 
partido D. Cárlos Morell y Gómez.

Vista:
4.® Resultando que á cosa de las diez de la noche del dia 40 

de Julio último, por orden del Alcalde de esta ciudad acudie
ron á la casa de D. Fernando Bolívar, calle de la Tejuela, el 
cabo de serenos y los Municipales para impedir las provocacio
nes de D. José González Romero-, quien al ser detenido en la 
cárcel por el municipal Manuel Callejas le llamó pillo, ladrón, 
charrán; añadiendo que se había de acordar cuando saliera:

2.® Resultando que ha sido penado á un año y seis meses 
de prisión correccional, accesoHas y costas el González por 
lesiones graves: que el Ministerio público pide se le impongan 
como autor de injurias á un agente de la Autoridad, según 
el art. 270 del Código, cinco meses de arresto mayor, con acce
sorias por existir la agravante 47 del art. 40; y la defensa soli
cita la rebaja de la pena á dos meses y un dia, porque la agra
vante debe compensarse con la atenuante de embriaguez no 
habitual:

4.° Considerando que no queda duda por las declaraciones 
de los testigos presenciales José A renas, Antonio Contreras, 
Francisco Talavera y Justo Roda, y la confesión del procesado, 
dirigió este al municipal Callejas las palabras de pillo t ladrón 
y  charrán, que constituyen delito de injurias á un agente de 
la Autoridad de palabra y en su presencia:

2.® Considerando que referidas declaraciones de testigos j  
la misma del González prueban fué el conocido por Primo au
tor de dicho delito:

3.° Considerando que González Romero ha sido penado 
anteriormente por delito que tuvo pena mayor, sin que pueda 
estimarse la atenuante de Embriaguez, pues según los autos es 
habitual, ni consta la existencia de otra atenuante:

4.® Considerando que por la clase del delito no hay lugar á
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responsabilidad pecuniaria alguna m ás que el pago de las cos
ía s  del proceso que dió m otivo:

Teniendo en cuenta los artícu los del Código penal reform a
do £70; 4.°, 10, c ircunstancia  17; í l  y 13, núm eros prim eros; 18, 
£6, escala general; £8, £9, párrafo sétimo; 17, 49, 62, 64 y 78; 
8£, regla 3.a; 91 y 97, tab la  dem ostrativa; ley de 18 de Junio 
de 1870 sobre refo rm a del procedim iento crim inal, y art. 87 de 
la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal, con relación á la regla 4.* 
del decreto que la puso en vigor;

F allo  que debo condenar y condeno á José Vicente González 
y  R om ero á la pena de cinco meses de arresto m ayor, con s u s 
pensión de todo cargo y derecho de sufragio por el m ism o tiem 
po, y al pago de todas las costas procesales: elévese en consu lta  
esta"causa á l a  Audiencia con citación y em plazam iento de las 
p a rte s  para que en el térm ino ue 10 dias acudan a usar de su 
derecho en forma; apercibidas que de no verificarlo Ies p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, m ando y f irm o .»  
Carlos Mor el 1 y Gómez.

P r on u n c i a o i o n . = D a d a y pronunciada fné la an terio r sene 
teneia por el Sr. D. Carlos Morell y Gómez, Juez del partido  de 
esta ciudad de A lcalá la R ea l, estando celebrando au diencia  
nública en el dia de la  fecha á presencia de los testigos D. Ma 
riano Mentón M artin y D. R afael Cano Bailón.

Alcalá la Real £9 de Octubre de 1874.— G erm án L una 
y  Monton.»

La sentencia inserta  está conforme con su original, y de ello 
doy fé.

Y no habiendo podido ser notificado, citado y em plazado Don 
José González Rom ero por ignorarse su paradero, se ha  m andado 
en providencia del dia 1." del actual .insertar la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Jaén 
y  Granada, por la cual se cita  y em plaza al referido González 
R om ero para que en el térm ino de 10 dias acuda á u sar de su 
derecho en form a ante la Sala de lo crim ina l de la A udiencia 
de dicha ciudad de G ranada; apercibido que de no verificarlo 
en dicho térm ino, que p rincip iará  á contarse desde 3a inserción 
de esta cédula en el prim ero de dichos periódicos, le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

Y para que tenga, efecto lo m andado pongo la  presente, que 
iliü iú  t u  A lcalá ia  R eal  á 4 de F eb re ro  de 1875J= G é rm a n  
L u n a  y Monten.

A lc a ñ iz .
D. Juan Clemente IL rn a rd  , Juez de p rim era  instanc ia  dol 

partido  de Alcnñiz.
P o r  el p resen te  y en m éritos de la causa sobre hom icidio 

de Manuel Perfages y Sariñena, cito, llam o y emplazo á Jáim e
A rru fa !  y A g u ila r , n a tu ra l y vecino de M asa leo n , de 14 á 16
años  de edad , de pequeña e s ta tu ra , pelo ca s ta ñ o , que v iste 
calzón corto y p añ ue lo -á  la cabeza, p a ra  que en el térm ino  
Ce 10 di i s  c m trd o s  desde h o y  en adelante, se presente en este 

&j ] j  5 P i C s c L t¡ j1 s je  -ste par t ido  á responder  á los 
 ̂ io q u  i \  ' l i a ' . u  a causa ; que si lo h ic ie ra  se le 

i" a 0 1 u>r i i je f  c ' '  an 11 j a e  la tuv ie re ,  y  en otro caso le 
á i iiM’ jn Mr qre h m 

' • t i c  AJ ..i l  i  u C  1 ) k  J 1876. — Ju a n  O. Bcr-
i i¡ .==” Lr <n Ya ¡iit- í  o u  io Rodríguez.

A lic a n te .
En 3a causa crim inal que de oficio se instruye en este 

J  mgodr y  i o Em rih* ña sob e m alversación de efectos públi- 
r  s m i  i djuvc d ' la R ita  de tabacos de esta Fábrica, se aec r- 
ij mcchir rlec sr  tru n  c  mu tó t ig o s  á R afael Pina y  al cono- 
C]'o p r  h  )Í0 m ui ih  O s ;  y como se h ayan  ausen tado de esta 
iu b O Io n  ignoiaij lose su paradrr o f según relación del algua
cil, ha d ¡-puesto el Sr. Juez se publique la  oportuna cédula de 
r iW io n  á Ji-chos testigos en el B oletín  oficial de esta provincia 
y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que se presenten en este 
Juzgado ó indiquen el punto de su residencia.

Alicante 5 de Febrero  de 48 7 6 .=  El Escribano , Enrique
SíiHiitagut,

A lm a n sa .
P o r  providencia  d ic tada  en el dia de hoy por el S r .  Juez 

d e 'p r im e r a  in s tanc ia  de este partido , se h a  m andado c i ta r  á 
P u f iro  Al m -o, jo rna le ro  del cam po, que en el mes de Junio  
de 1873 n s 'd io  en esta población, para que dentro del térm ino  
J ?  16 J ms comparezca en ios estrados de este Ju zg ad o , calle 
de la V irgen  de Belén, núin . Id, á p res ta r declaración en causa 
cr im ina].

Y en a tenc ión  á que se ignora  el parade ro  de d icho  testigo, 
expido la p resen te  p a ra  su  publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de es ta  p rov inc ia .

A lm ansa £8 de Enero de 1875.—E l E scrib ano , P ascu a l de 
Cuenca Asensio,

A lm en d ra lejo .
D. José M aría R am írez de A g u ile ra , Juez de p rim era  in s 

tancia de esta ciudad y  su partido  &c.
Hago saber que en el expediente de ejecución de sen tencia  

de la causa seguida en este Juzgado contra Isid ro  López y  L ó
pez por hurto de aceite, he acordado se in serte  el presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de que se proceda á la  busca, 
cap tura  y remisión á este Juzgado del Isid ro  López p a ra  que 
cum pla la pena corporal que le h a  sido im pu esta  en d ich a  
causa.

Dado en Almendralejo á 3 de F ebrero  de 1 8 7 5 .= José M aría 
R am írez  de A g u ile ra .= E l actuario, A ntonio A ntolin  y Boseh.

Almería.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de prim era  instancia  de 

esta  ciudad.
Hag-o siber que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 

Joaqu ín  M aría López se sigue causa criminal de oficio contra

José F ernandez Fernandez, álias P erd iz , de esta n a tu ra leza  y 
vecindad, de ejercicio ch alan , casado, de edad de 32 años, 
cuerpo pequeño, delgado, pelo castaño o scu ro , color bajo, ojos 
pequeños, barba poblada clara  , sobre atentado á  un agente de 
i& A utoridad la noche del £0 de Mayo del año últim o; é ign o 
rándose el paradero de dicho procesado, con fecha de ayer dicté 
una providencia acordando se cite, llam e y em place por medio 
de requisitorias para  que en el térm ino  de 30 dias se presente 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le r e 
su ltan  en dicha causa; apercibido que de no hacerlo  se le d e 
c la ra rá  contum az y rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

E n su consecuencia, por la presente se in teresa de todas las 
A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á  dar las 
órdenes oportunas para la  busca y  detención de dicho proce
sado, y caso de ha llarle  sea conducido á la  cárcel de esta c iu 
dad y á disposición de este Juzgado, c itándole y em plazándole, 
como va dicho, para que en el térm ino  de 30 dias se presente 
en la cárcel de esta ciudad; apercibido que de no hacerlo  se le 
declarará contum az y rebelde, parándole el perju icio  que h ay a  
lugar; á cuyo’fin á los de igual categoría Ies exhorto  y requiero, 
y prevengo su exacto cum plim iento á  los inferiores de la  A u 
toridad que representa.

A lm ería 6 de Febrero  de 1 8 7 5 .= Juan  G o ro nado .= P or o r
den de S. S., Joaquín M aría López.

A lo r a .
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este partido .
P or la presente y en v irtud  de providencia d ictada por m í 

en este dia en las diligencias que se están  p rad ican d o  para  He- í 
v a r a efecto la  sentencia ejecutoria recaída en causa seguida en 
este Juzgado y  E scriban ía  del in frascrito  co ntra  D. Em ilio  
Senís y M artin, Secretario que fue del A y untam iento  de A lo- 
zaina, casado, de 33 años, sobre lesiones á D. R afael R am írez  
Jim énez; ignorándose el actual paradero del m ism o se llam a 
y em plaza al referido D. E m ilio Senís pa ra  que dentro  del 
térm ino de 30 dias se prese ate en la cárcel de este partido  á 
fin de notificarle d icha sentencia y e x tin g u ir la  pena de cuatro  
m eses y  medio de a rres to  m ayor que le h a  sido im puesta; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades é indiv iduos de la po li
c ía  jud ic ia l ordenen y  p ractiquen  la busca y cap tara  del re fe 
rido penado, y caso de ser habido dispongan su conducción á 
la cárcel de este partido con las convenientes seguridades.

Dada en la v illa  de A lora á 5 de F ebrero  de 4875 .= N azario  
Vazquez.*»Por m andado de S. S., Benito C aserm eiro y  Campó o.

Arcos de la Frontera.

D. Facundo López M artínez, Juez de p rim era  in stan c ia  de 
esta ciudad y su partido .

P or el presente cito, llam o y  em plazo por té rm ino  de 30
dias á Manuel Soto pa ra  que com parezca an te  la  audiencia 
de este Juzgado, silo en calle M isericordia, núm . 1, á responder 
de los cargos que Je re su ltan  en la causa que se le sigue en el 
m ism o y por la E sc rib an ía  del refrenda tario  por lesiones á 
Manuel A reila Serrano, de esta vecindad; apercib ido de que si 
no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Arcos de la  F ro n te ra  á  £4 de E nero  de 18 7 5 .=  
Facundo  L o p ez ,= P o r su m andado, E nrique Q uijada.

A r c h i d o n a .
Nos los infrascritos hom bres buenos del Juzgado de p rim era  

instanc ia  de esta v illa , au torizados p a ra  el despacho de ios ne
gocios civiles y crim inales, con aprobación de la Exorna. A u
diencia del territo rio .

Certificam os que en la causa con tra  Benigno Jim énez sobre 
hom icidio de M iguel de L ara  Salgado se h a lla  la  requisitoria 
que copiada dice a s í :

«B. Estéb&n P erez y  T o rre s , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta v illa  y su  partido .

P or la p resente requ isito ria  hago saber que en este m i J u z 
gado y  por la E sc riban ía  de los que re fren dan  pende causa 
crim inal de oficio contra Benigno J im é n e z , de esta  vecindad, 
sobre hom icliho de Miguel da L ara  Salgado, que e ra  vecino de 
Viiianiií va de A lfaidas, en  cuya causa tengo acordado recib ir 
dcc’araciun al mismo corno procede; y  no habiendo podido 
c i t a r a i s  por «rilar ausente de su  dom icilio , he dispuesto por 
p f V ñ i J í h  nlhil idía de ay er  publicar su llam am ien to  en el 
Boletín ofmud d e  1p? provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la  ú ltim a in s e r 
ción, se pelarme en este Juzgado á resp o n d er de los cargos que 
le resultan  en d icha causa  y  á fin de recib irle  la  declaración 
p en d ien te ; bajo apercibimiento que sí no com parece será  de- 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h ay a  lugar; en 
cargándose al mismo tiempo á las A u toridades ju d ic ia le s , c i
viles y funcionarios de la  policía jud ic ia l de la  N ación p roce
dan á la  detención y rem isión á la  cárcel de esta v illa  del 
B enigno Jim énez.

D ada en A rch idona á V  de Febrero  de 1 8 7 o .= E sté b an  P e
rez y  T o rre s .= L u is  G u erre ro .= F ran c ísco  de Luque.»

E sta  copia concuerda con su original, á que nos rem itim os. 
A rch idona £ de F eb re ro  de 4875.=L uis G u e rre ro .= F ra n c isc o  
de Luque.

Arzúa.

D. José Ignacio P a rd o , Juez de p rim era in s tan c ia  in te rin o  
del partido de A rzúa.

A los Sres. Jueces de partido  y  m ás A u toridades civiles y 
m ilita res de la N ación é indiv iduos de la polic ía ju d ic ia l , s ír 
vanse saber que en la sum aria  que m e hallo  in s truy en d o  en 
averiguación de los au tores del robo verificado en casa de M a
nuel Bóo, de San V icente del Pino, la noche del £7 de Ju lio  
últim o, he acordado y  expido el presente por el cual, en nom 

bre de la Nación exhorto  á dichas A utoridades é in d iv id u o s  
de la policía jud ic ia l á fin de que se s irv an  disponer se a v e r i
güe el paradero de un som brero negro de lan a  b a sta rd a  con 
una cin ta  tam bién negra, tres pañuelos color rosa  de lan a  ce
nefas encarnad as, dos nuevos y  uno usado , y  dos botellas de 
cris ta l de cuatro  cuartillos una y o tra  de cuartillo  y  m edio, 
rem itiendo todo en su caso á este Juzgado con las p e rso n a se n  
cuyo poder se encuentren en clase de d e te n id a s ; p a ra  lo c u a l 
se advierte que los au tores del robo fu ero n  tres  hom bres v e s
tidos de pantalón y chaquetas la rg a s , con b ig o tes , y  con ello s 
un a  m u je r; pues al tan to  me ofrezco en casos igua les.

Dado en la  v illa  de A rzúa á  £1 de Noviem bre de 1 8 7 4 .=  
José I. P a rd o .= P o r  m andado de S. S., Domingo M artínez L ado .

Ayamonte.
D. Domingo Garcés de los Fayos, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la ciudad de A yam onte y  su partido .
P or el presente cito , llam o y  em plazo á Sacram ento  C or

dero O ria , n a tu ra l y  vecino de L epe, el cual hace unos m eses 
salió del pueblo de su vecindad m arceand o  h ac ía  la costa de 
Africa, para  que en el térm ino de lo  d ia s , contados desde el 
siguiente al en que este edicto aparezca inserto  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en este  Juzgado á fin de ser requerido  
al pago de la m ulta  en que h a  sido condenado en causa que se 
le h a  seguido por contrabando, sufriendo en su  caso la  p ris ión  
s u s titu to r ia ; en la  in teligencia  que tra scu rrid o  dicho plazo s in  
presen tarse le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lug a r.

A yam onte 5 de F ebrero  de 4875.=L ieeneiado Domingo G a r
cés de los F a y o s .= P o r  su  m andado, E . N ieto y O ariier.

Barcelona.-Palacio.
E n v irtu d  de lo dispu?sto  por el Sr. D. Felipe del C astillo , 

Juez de prim era  ins tanc ia  de dicho d is tr i to , se cita , llam a y  
em plaza por m edio del presente edicto al Capitán de la b a lan 
dra noruega Id u n n a , cuyas dem ás señas y  paradero se ig n o ran , 
á fin de que dentro  del térm ino  de nueve dias siguien tes á  la  
publicación del presente en el Boletín oficial de esta p rov incia  
y  G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en este Juzgado, sito  en el 
p rim er piso del e x -P a la c io , y ho ra  de las once de la m añana , 
pa ra  p restar declaración en m éritos de la causa crim ina l que 
se in stru ye  sobre h u rto  de bacalao en el expresado buque d u 
ran te  el mes de O ctubre últim o; apercibido que en caso de in -  
com parecencia le p a ra rá  el perjuicio que en derecho h a y a  
lu g a r .

Dado en B arcelona á 3 de F ebrero  de 1 8 7 5 .= P or m andado 
de S. S., Juan  B au tis ta  Gil.

Barcelona.-San Beltran.
D. N icolás Castillejo, Juez de p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  

de S an  B eltran  de B arcelona.
P o r la  p resente requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á  José 

Pacheco R obles, n a tu ra l y  vecino de F o rtu n a , partido  ju d ic ia l 
de Cieza, casado, de oficio vendedor de peños, de edad 36 años, 
cuyo sujeto se h a lla  procesado por este Juzgado en unión cié 
José G om arin H errero  por el delita de esta la  de varios géneros: 
á M anuel D uran M artín ; y al írsele á notificar un a  p ro v id en 
cia de este Juzgado, proferida en m éritos de d icha causa, m a 
nifestó su  esposa haberse ausen tado de la  v illa  áe  F o r tu n a  sin  
que sup iera  su  paradero, pa ra  que dentro  del térm ino  de £0 
d ias  se presente an te este Juzgado ó en el del partido  de C ieza 
á fin de recib irle  la  notificación de dos providencias d ic tadas 
en la  expresada causa y  p res ta r la fianza personal en can tidad  
de 4.000 pesetas que se ordena con las m ism as; y  no verificán
dolo será constitu ido en prisión, y  se le h a rá  saber el m otiva 
con arreglo á lo prevenido en la  ley  de E n ju iciam ien to  c r im i
nal; bajo apercibim iento de que en otro caso se rá  declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hub iera  lugar con a r 
reglo á  dicha ley.

Y por la presen te  se encarga, asim ism o á  las A u to ridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y  p resen ta 
ción del nom brado José Pacheco Robles en el caso de se r h a 
llado en algún pueblo ó te rrito rio  de su ju risd icción .

Dada en B arcelona á 44 de E nero  de 4875.= N ícolás C as
til le jo .= P o r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, E s 
cribano.

Barcelona.-San Pedro.
D. F rancisco  Galicia y Junqueras, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de San*Pedro de esta capital.
P o r el p resen te  edicto llam o y cito á los parien tes de Ju an  

C ernan y B landenich , de nación au stro -húngaro , n a tu ra l de 
Drenova, p a ra  que dentro  del térm ino  de nueve días se p resen te  
en este Juzgado, sito ex -P a lac io  R eal, á fin de p res ta r decla
ración  en m éritos de la  causa que por hom icidio del m ism o se 
in s tru y e , y  ofrecérsela por si qu ie ren  ser pa rte  en ella; ap e rc i
bidos que de no presen tarse dentro  de dicho térm ino  les p a 
ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

B arcelona £4 de D iciem bre de 487 4 .= F ranc iseo  G alicia.»» 
De orden de S. S., V íctor P ineda, Escribano.

Berja.
D. F rancisco  Moltó Clim ent, Juez de p rim era  in s tanc ia  d e l 

p a rtid o  deB erja .
P or el p resente edicto cito, llam o y em plazo á  Pablo G arc ía  

F ernandez , vecino de Adra, de estado soltero , de ejercicio j o r 
nalero , de £5 años de edad, pa ra  que en el preciso térm ino  de 10í 
d ias, á  con tar desde la publicación de este edicto, com parezca, 
en este Juzgado á fin de ofrecerle la  causa que se in s tru y e  sa 
bré  lesiones y recib irle  declaración.

Dado en B erja  á  5 de F eb re ro  de 187 5 .= F ran c isco  
P or orden de S. S ., Jo sé  T orres.

Burgos.

D. B u enaven tu ra  Y u sta  y  O rtiz, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de esta ciudad de B úrgos y su  partido .

P o r el p resen te  c ito , dlam o y em plazo á F ranc isco  L op es
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Duque, natural de Lucena, provincia de Córdoba , que estuvo 
en el presidio de esta ciudad cumpliendo varias condenas im
puestas por las respectivas Audiencias de Sevilla y Madrid, 
para que se presente en este mi Juzgado en el término de 30 
dias, que se contarán desde esta fecha, á ratificarse en una 
exposición y dar explicaciones sobre los hechos que en la mis
ma se refieren; pues si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia 
en lo que Ja tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y terminaré 
la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Tribunal y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Buidos á 8 de Febrero de 1875.—-Buenaventura 
Yüsta.=Por mandado de S. S., Santiago Munguira.

Cádiz. - San Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Adela da
llan Domínguez, hija de Pedro y de Manuela, natural y vecina 
de esta ciudad, casada, lavandera, de 39 años, para que en 
el término de 10 dias, á contar de la inserción del presente en 
la G a c e ta  d e M a d a id , comparezca en mi Juzgado, situado en 
el piso alto del Consulado, á prestar declaración en causa que 
en el mismo radica.

Cádiz 1.° de Febrero de 4875.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=Por González, Narciso M. Lezcano.

Cangas de Tineo.

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de Can -
gas de Tineo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emnlazo á Fran
cisco González j  Menendez; Francisco González y Collar, alias 
Buelo; José González y Collar, álias Buelo; Cipriano Bal y 
Menendez, álias Valiente, y Manuel García y González, álias 
Barulon, naturales y vecinos de Tablado, Municipio de Bega- 
ña, en este partido, para que dentro del término de JO dias se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa .que contra los mismos y pitos vecinos de dicho Ta
blado se signe sobre corta de árboles en el monte de Feltrosa, 
términos de la Viliella, los cuatro primeros, y el último para 
constituirle en pris;on por no haber prestado fianza al término 
cus se le previno, y cuyo término de los JO dias fijados para 
su presentación comenzará á correr desde el día que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d rid ; con apercibimiento que de no. 
presentarse dentro del término señalado les parará el perjui
cio que haya lugar.

por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ^civi
les como militares, y agentes de la policía judicial procedan á 
la captura de los requisitoriados, cuyas señas se dirán á con
tinuación, y verificada se les conduzca con las seguridades 
oportu n as á las cárceles de este partido y participando su, 
captura.

Dada en Cangas de Tineo á 3J de Enero de J875.=Fran- 
eisco VilIamil.«*Por su'mandado, Angel Menendez Reigada.

Señas recogidas.
El Francisco González y Menendez, edad 40 años, estatura 

regular, pelo castaño, ojos id ., barba poca, cara regular, color 
trigueño.

El Francisco González Collar, álias Buelo, edad 22 años, 
estatura alta, pelo castaño, ojos id., barba lampiña, cara regu
lar, color trigueño.

El José González Collar, álias Buelo, edad 38 años, estatu
ra regular, pedo castaño, ojos id., barba poca, cara regular, co
lor trigueño.

El Cipriano Sal y Menendez, álias Valiente, edad 28 años, 
estatura cumplida, pelo castaño, ojos id., barba regular, cara 
idem, color trigueño.

Y el Manuel García González, álias Barulon, edad 40 años, 
estatura corta, pelo y ojos negros, barba regular, cara id., co
lor trigueño, y además es tierno de ojos; cuyas señas resultan 
recogidas en la causa.

Cartagena,

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de esta, ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar- 
muel García, trabajador en la mina titulada de San Antonio, 
término de la Union, para que en el término de SO dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que instruyo por lesiones inferi
das á Clemente Vera Imbernon ; pues pasado dicho término si 
no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y funcionarios de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del referido individuo.

Dada en Cartagena á 3 de Febrero de 1875.=Roman R o- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y So- 
ríano.

Cocentaina.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y por hallarse com
prendido en el núm. 1.° del art. J&9 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Salvador 
Francés Bsrnabeu, natural y vecino de Muro, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en este Juzgado á efecto 
de que pueda prestar cierta declaración indagatoria en causa 
criminal que estoy sustanciando contra el mismo y [otros so
bre coacciones y coaligacion para 'encarecer abusivamente el 
precio del trabajo y regular sus condiciones; y caso de no ve
rificarlo dentro del expresado término se le declarará rebelde

y contumaz, parándole el perjuicio á que por ello diere lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura del referido sujeto; y caso de ser habido, con las se
guridades oportunas dejarlo á disposición de este Juzgado.- 
Pues así lo tengo mandado en providencia de este día en la 
causa de que anteriormente se hace mención.

Dada en Cocentaina á 4 de Febrero de J875.==Federí,co 
Stern.~De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Señas.
Salvador Francés Bernabeu, de 34 años de edad, estatura 

alta, barba regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño; 
viste pantalón y chaqueta de lana, hongo negro y alpargatas de 
cáñamo de cara estrecha.

Córdoba.- Derecha.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Sevilla, y Juez especial de la causa que se ins
truye en Córdoba por falsificación y expendic.on de papel se
llado y otros efectos timbrados.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ramón Avila, vecino de la villa de la Alameda, provincia de 
Málaga, de estado viudo, y que labra un cortijo en la Aldea 
délos Perez, término de la Roda, provincia de Sevilla, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de J5 
dias, cantados desde la inserción de esta en la G a c e t a  de M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades practiquen las más ac
tivas diligencias en busca del mismo, remitiéndole á la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes en el caso de 
ser habido.

Dada en esta ciudad de Córdoba á 3Í de Enero de 4875.= 
Francisco Rondan.=El actuario, Manuel Portera y Cámara.

D. Raimundo María Gil, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por disparo de arma de fuego contra Juan José Ta- 
majondel Carpió, hijo de Agustín y de Ana, natural y vecino 
de esta ciudad, de J7 años de edad, de estado soltero, de oficio 
albañil; y como no haya sido habido y se ignore su paradero, 
he mandado expedir la presente requisitoria para que en el 
término de 30  dias comparezca en este Juzgado para hacerle 
cierta notificación; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; ro
gando á la vez á todas las Autoridades civiles y militares de 
la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para que se pro - 
ceda á la busca y presentación en este Juzgado del Juan José 
Tamajon, todo conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal; 
con cuyo objeto expido la presente que se insertará en la Ga
c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba J.° de Febrero de J875.=Raimundo M. GiI.=El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Fuente de Cantos.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y em 

plaza á Dolores Silva, gitana, á fin de que se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se sigue por hurto de caballerías á Miguel Paz y Perer, vecino 
de Carmona. La última residencia de la interesada fué el B o- 
donal.

Dada en Fuente de Cantosa Sí de Enero de 1875.= B  arto - 
lome Gutierrez.=Ei Secretario, Avelino Fernandez.

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan - 
cia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito y llamo á Antonio Her ■ 
nandez Aeosta, vecino de Puebla del Maestre, cuyo paraderc 
se ignora, de edad de 33 años, estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, cara redonda y color íri 
gueño, para que en el término de JO dias, á contar desde el ei 
que. tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  di 
M a d rid , se presente en este Juzgado á efecto de practicar cierí; 
diligencia judicial en causa que contra él y otro se instruye ei 
este Jufgado por robo de caballerías.

Dado en Fuente de Cantos á 6 de Febrero de 4875.=Bart0' 
lomé Gutierrez.=El Secretario, Diego Cortés García.

Fuentesaúco.

D. José Rodríguez Fernandez, Juez municipal de esta villa 
é interino de primera instancia de la misma y su partido po 
enfermedad del propietario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama ; 
emplaza á José Hernández Alonso, domiciliado en Argugillc 
para que en el término improrogable de 15 dias comparezca ej 
este Juzgado para ampliar las declaraciones que tiene presta 
das en la causa que se sigue sobre lesiones al mismo y su 
convecinos Pascual Gómez, León Pascual y Félix Macías, ; 
practicar un reconocimiento acordado en la misma causa 
apercibido que en otro caso le parará perjuicio.

Fuentesaúco 2 de Febrero de J875.=~José Rodríguez. =  Vi 
cente Rodríguez.

Iznalloz.
D. Juan Sabate y Viñes, Juez de primera instancia de est

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martineí 

¿Has Melon-Ohino, de estos vecinos, para que en el término d<

30 dias se presente á responder á los cargos que le resultan en: 
la causa que se instruye sobre rebelión en sentido carlista.

Y á la vez á todas las Autoridades del órden militar, civil! 
y judicial las requiero y ruego para que ce sirvan prestar sus: 
auxilios á fin de que se proceda á la busca y captura de di
cho sujeto.

Dado en Iz’nalloz á J7 de Diciembre de 1874.=Juan Sabate 
y Viñes.=Por su mandado, Mariano Martínez de Castillo, y 
Béjar.

D. Juan Sabate y Viñcs, Juez de primera instancia de esta, 
villa y su partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á Francisco Martí
nez Linde, álias Frasquilluelo, por término de J5 dias para que 
dentro de ellos se presente á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Diego Ra
mos Linde; apercibido que de no hacerlo se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 27 de Enero de J875.=Juan Sabate y 
Viñes.=Por su mandado, Antonio Fernandez.

Jativa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, dictada en la causa criminal que instruyo so
bre homicidio de José Sanchiz y Montagut, se cita y llama á 
Antonio Sampere, natural de la vfila de Ib i, y últimamente 
vecino de Alcoy, donde se hallaba sirviendo en casa de Fran
cisco Valor, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, á lin
de que dentro del término de 10 dias se presente en la sa la - 
audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de La Seo, á pres
tar declaración en la citada causa; bajo apercibimiento de 
multa de 5 pesetas.

Játiva 4 de Febrero de 4875.=E1 actuario, José Vila.
La Cañiza.

D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de La Cañiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Gó
mez Amoedo, vecino de Quiniela de Creciente, para que dentro 
del término de 30 dias se presente en esto Juzgado con objeto 
de prestar declaración de inquirir en causa criminal que c-e 
sigue sobre robo de tablado en casa de Felipe Feraz Meades* 
de dicha parroquia; advertido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar .

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes- 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expresada:, 
sujeto, cuyas señal se ponen á continuación, poniéndolo ú 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas. Se ig
nora el paradero del referido Gómez.

Señas personales.
Edad 30 años, soltero, hijo de Francisco y Carmen, de o fi

cio carpintero, conocido con el mote de Beodas, estatura regn- 
lar, pelo castaño, ojos idem claros, nariz aguileña y gasta bi
gote; viste pantalón de corto fondo blanco á rayas cruzado*, 
chaleco y americana de paño agrión color botella, sombrera 
blanco de paño, y calza zuecos.

Dado en La Cañiza á 1.® de Febrero de J875.=Manuei M« 
Fidalgo.=De órden de S. S., Felipe C. Rivrs.

D. Felipe Carlos Rivas, Escribano actuario del Juzgado de- 
primera instancia de La Cañiza.

Certifico que el Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de este 
partido, por providencia del dia de ayer, dictada en causa que 
se sigue contra D. Manuel Fernandez López, Alcalde acciden
tal, y demás individuos que componían el Ayuntamiento de 
Creciente, en virtud de denuncia presentada por MigueL Váz
quez de las Padrosas, sobre exacción ilegal en el cobro de la. 
contribución, acordó se cite á medio de cédula que se inserte 
en la  G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia a  
los testigos Dionisio Francisco, Adelina Parada, Agustina Pe
rez, Manuela Perez, José, álias Sildro; Pedro Mouso, Manuel de 
Melón, Francisco Domínguez, Manuel Vázquez, Pedro de Oros 
y Domingo Molin, vecinos de la parroquia de Filgueira; Fran
cisco Pirída y Rafael Gesteira, de la de Rebordeaban; José Ma
ría Araujo, Andrés Faxeiro, Serafín dos Reif, Pedro Cafan5r 
Pedro Estévez, Constantino Duran, Macario Capataz, de la de 
Angudes; Cayetano Alvarez y Josefa Vizcaína, de la de Sen- 
delle; Francisco Perez, Miguel Gómez y Antonio Perez, de Ja 
de Quíntela; Felipe Perez, de la del Freijo; José María Monte
ro, Manuel Martínez, Severo Losada, Tomás Rodríguez, Fer
nando Pereira, José Valuje, Luis Martínez y Manuel Perez, ae 
la de Rivera; Manuel Domínguez, José Benito Martínez, Ra
món Piña, Manuel López, José Mariño y Juan Marino, de la de 
Alveos, y José Manuel Domínguez, de la del Arrabal, ausentes,, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en los mencionados periódicos, com 
parezcan en este Juzgado, sito en la calle del Carmen, conjobjeio 
de prestar declaración; advertidos que de no concurrir incur
ren en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido lajpresente, que 
firmo para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
el fin acordado, en La Cañiza á 5 de Febrero de lS 7 5 .= F e l i p e  

C. Rivas. >
Laguardia.

D. Juan T. Inelan, Juez de primera instancia de esta vills 
de Laguardia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto de nom
bre y vecindad desconocidos, pero cuyas señas personales y 
ropas que vestía se expresarán á continuación, para que dente* 
del improrogable término de 20 dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria
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procede recibirle por consecuencia de los cargos que le resul
ta n  cte 3a causa que aquí se sigue con motivo de la sustracción 
de un  caballo de la pertenencia de D, Lázaro Almazan, vecino 
de la villa de Elciego, correspondiente á este partido, y cuyo 
hecho punible tuvo lugar en dicho pueblo la noche del 18 de 
Diciembre ú ltim o ; bajo apercibimiento que de np comparecer 
se  le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 

¿u far,
A l propio tiempo exhorto á los £ res. Jueces de primera 

instanc ia  y demás Autoridades civiles y militares é individuos 
•correspondientes al cuerpo de la policía judicial, y en el mío 
les encargo y ruego procuren averiguar por cuantos medios 
Ies sugiera su actividad y celo el paradero de dicho descono
cido, á quien caso de ser habido rem itirán y pondrán á dispo
sición de esta Juzgado con las seguridades convenientes, lo 
m ism o que también dicho caballo sustraído, ya este se halle 
todavía en poder de aquel ó en el de cualquiera otra persona, 
expresando esta en tal caso la de quien lo hubiese sustraído y 
por qué título, con las demás explicaciones que sean condu
centes 3 á cuyo efecto también se insertan á continuación las 

Teñas de dicho animal.
Dada en Laguardia á 5 de Febrero de 487o.= Juan T. In- 

AIam=Por su mandado, Lorenzo de Aguijar*

Señas del hombre desconocido.
Estatura baja, robusto, de £8 á SO[años, oficio carrero; viste 

pantalón y blusa ordinaria oscura.
Señas del caballo extraído.

Color castaño oscuro, cerrado, calzado de un pié, seis cuar
ta s  y  media cumplidas, capón, paso andadura; seña particular, 
•en el belfo superior á las narices unos lunares pequeños blan
cos, el aparejo a Ib arden corto, nuevo con muelle de acero, 
hueco, formando el sillín, ferrado de badana, estribos de fierro 
ancho, cabezón de cuadra, cincha nueva de lana blanca, con 
'rayas encarnadas, ronzal y cadena.

L ogroño.

D. José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia
cíe Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des- 
'conocido, cuyas señas se expresarán , el cual con fecha 80 de 
Mayu último en el camino de Fuenmayor entregó para su 
t í  á Agustín Castillo, ábas Vara y Cuarta, según manifes

tación de este, dos canillas de bronce, llevándolas con dicho 
din á casa de D. Juan Emigdio Marrodan, en esta capital, y que
dándose el desconocido en la calle, para que en el término de 
mueve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración j 
en. causa sobre sustracción de dichas canillas de la propiedad 
de B. Prudencio Lerena, vecino de Navarrete. 

V encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares la 
busca, captura y conducción á este Tribunal del referido hom

b re  desconocido*.
Dado en Logroño á ? de Febrero de 4875.=José G* Cara- 

T a ,= P o r su mandado, Juan Farias, 

Señas del desconocido.
Es tature alia, barba cerrada, como de 4£ años, al parecer 

KrTcUtru de 3 campo; y vestía al uso de esta tierra con panta- 
3,-iU de pane, sombrero negro y capa.

M adrid.—B u en a v ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito cíe Buen avista de esta corte, se cita y llama por 
imtdio He! presente y término de seis días á los testigos D. An
tonio Sacz, D. Alfonso y I). Juan José Oliva á fin de que se 

presenten á declarar en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda en cansa que me hallo Instruyendo por hurto 
i  Doña Cándida Ortega.

Madrid 5 de Febrero de 1875.=E1 Escribano» Francisco 
Molina-*-.

D. Pablo Callejo y Sauz, Magistrado de Audiencia de las 
¿le fuera de esta cepita! y Juez de prim era Instancia del dis
tr ito  de Bueno-vista de la misma*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín López Mingo, de estado soltero, de 31 años de edad,-de 
oficio oficial de albañil y tejero, vecino de esta capital, que 

hab itó  en el barrio de 3a Prosperidad, calle de Villarejo, nú
mero 6, cuarto bajo, cuyo actual domicilio se Ignora, para que 
¿entro  del término de 40 días se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de practicar 
una diligencia de careo que está acordada en la causa que 
¿mntra el mismo se instruye por desobediencia á la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de; y asimismo en caigo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á su busca y detención, condu
ciéndole caso de ser habido á 3a cárcel de Villa á mi dispo

sición.
Dada en Madrid á 40 de Febrero de 1875.=C allejo .=Fran- 

¿heo de Lanzas.
M a d rid .-C en tro .

El Sr.D .Pantaleon Muntion y P ere ira , Magistrado de A u
diencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
tr ito  del Centro de esta capital*

Per providencia de hoy ha mandado se cite á Maximino de 
jas H eras, que habitaba en la calle de Z urita, núm. 45 dupli
cado 3 y que actualmente se ignora su domicilio, para que en 
g] term ino de seis dias se presente en este Juzgado por la Es
criban: a del actuario para prestar declaración en causa con- 

•tra Luis de las Heras y Duran por tentativa de robo ; pues en 
riTD case ls s providencias que se dicten le pararán el perjuicio 

r u s  haya lu¿mm
Madrid-5 de .Febrero de 4875,=® Escribano actuario» por 

zú ¿empanero C astells, Manuel de las Heras.-

M adrid .—Con g reso.
En providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito  del Congreso de esta espita), refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á la prostituta Faustina Hernández, vecina 
que ha sido de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias comparezca en su Juz
gado, sito en las Salesas, á prestar declaración en causa que se 
inbtruye por hurto ; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Enero de 4875.*=V.® B .°=  G onzález.»El Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

M a d r id .-D eca n a to .
D. Francisco García Franco, Caballero Gran Cruz de Isabel 

la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez Decano de los de prim era instancia de esta capital.

Hago saber que D. Guillermo Garrido, Procurador de los 
Tribunales de esta dicha capital, ha cesado en este cargo; y 

de conformidad con lo que previene el art. 884 de la ley pro
visional sobre organización del poder ju d ic ia l, se anuncia por 
medio del presente á fin de que la persona que tenga que ha
cer alguna reclamación centra el mismo lo verifique en el té r
mino de seis meses, á contar desde la publicación de este edic

to ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £3 de Enero de 4875.=Francisco García 
Franco,»*Por mandado de S. S., Donato Toledo.

M a d r id .-H osp icio.
Por la presente requisitoria, en virtud de providencia del 

Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á Don 
Faustino Fernandez Maroto, Inspector de Orden público que ha 
sido del distrito de la Inclusa, que vivió en la calle de la R ei
n a , núm. 1 , cuarto segundo, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel 
de hombres de esta corte, á extinguir la pena que le fué im
puesta por causa crim inal que se le siguió por delito tíe im 
prenta ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se Interesa á las Autoridades y agentes de policía proce
dan á la captura del mencionado D. Faustino Fernandez y Ma
roto, conduciéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 40 de Febrero de 4875.=V.*B.c= Ju a n  de A ldana.=  
El Escribano actuario 5 Venancio Perez.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia del 
S r. D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á Tomás 
Buitrago Aparicio, natural de Mazalamilla, hijo de Basilio y 
Agustina, de £3 años de edad, cuyas señas son: estatura re
cular, delgado, barbilampiño, ojos pardos, pelo castaño; viste 
Dan talón y chaqueta de paño, elástica exterior de rayas en
sarnadas y negrrs, y pañuelo bufanda de colores, que se pre
sume se encuentre en Buenos-A ires, para que dentro del té r
mino de £0 dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
i fin de hacerle saber cierta providencia recaída en causa cri
minal que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
10 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1875.=V.° B.*=Juan de Aldana.=> 
El Secretario actuarlo, Venancio Perez.

M a d r id .- L a tin a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
nos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta corte y 
hez de prim era instancia del distrito de la Latina de la m is- 
na, dictada á,m i testimonio, por el presente edicto y término 
le seis dias se llama á Balblno N., conocido por Malconilesa, 
[lie f uvo establecimiento de vinos en la Plaza de la Cebada, 
>ara q ne dentro de dicho término se presente en la audiencia 
le dicho Juzgado á prestar declaración como testigo en causa 
[ue se instruye por virtud de denuncia entablada por D. Juan 
aquete por quebrantamiento de depósito de cebada; bajo 
percibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
taya lugar.

Madrid 46 de Enero de 4875.=A lcaráz.=Juan Joaquín Ji-
aenez, *

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
rim era  instancia del distrito de la Latina de esta capital, se 
ita y llama á Antonia Suarez Ripoll, natural de Madrid, hija 
e José é Isabel, viuda de José Bernabé, de 44 años de edad, 
ue habitaba en el Puente de Valle cas, núm. 4, y cuyo actual 
omicilio se ignora, para que en término de tercer dia compa- 
ezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
na declaración en causa que se sigue con motivo de las Te
lones que se causó la referida Antonia.

Madrid £8 de Enero de 4875.=A3earáz.=Por mandado de 
. S., Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia de 
lera de Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito de la 
atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y  emplaza á Ju 
an Yuster H ernández, natural de Córdoba, hijo de José y de 
cresa , vendedor de leche, que habitaba calle de Toledo, n ú -  
iero 2 , cuarto segundo, y cuyo actual domicilio se ignora, 
ara que en término de 15 dias comparezca en este Juzgado

y Escribanía del que refrenda con el fin de practicar una dili
gencia en la ejecutoria recaída encausa seguida contra el m is
mo por expendicion de moneda falsa.

Igualmente se encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares que tengan noticia de su paradero lo pongan en cono
cimiento del Juzgado para d ictarlas providencias que procedan.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 4875.=Rafael Alcaráz j  
R am os.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de fuera de Madrid 
y Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mera Díaz, natural de Santa María de M arey, provincia de 
Lugo, hijo de Pedro y de Francisca, soltero, camarero de café 
y de 38 años de edad, que habitaba en 3a calle Angosta de los 
Mancebos, núm. 7, y cuyo actual domicilio se ignora, para que- 
en el término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á practicar una diligencia en causa- 
crim inal que contra el mismo sb'Sigue por lesiones.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan noticia del paradero de aquel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado para dictar las providen
cias que procedan.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 4875.=Rafael Alcaráz y  
R am os.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Latina en esta capital, S8 cita y 11&« 
ma á Trinidad Illescas, que habitaba calle de Mira el Sol, nú 
mero 8, y cuyo actual domicilio y paradero se Ignora, para que 
dentro de tercero dia comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en causa crim inal.

Madrid 6 de Febrero de 4875.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancias 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á todas las personas que puedan dar razón de quién sea un 

1 hombre como de 50 años de edad, pelo negro entrecano, de es
tatura regular; viste pantalón de paño pardo en buen uso, se 
ñalado en la parte del lienzo con el núm. £ en tinta, correa 
nueva, zapato blanco de becerro, sin medias ni calcetines, ca
m isa blanca súcia, chaleco color azul y chaquetón de lana viejo» 
el cual ha sido hallado cadáver en el terraplén de la Montaña 
del Príncipe Pió, á fin de que inmediatamente comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración acerca de su identidad.

Madrid 40 de Febrero de 4875.=E1 actuario, Pascual Esteve.
Madrid.—Universidad.

D. Francisco García Franco, Juez de prim era Instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á I). José Perez» 
que en el mes de Julio• del año último habitó en esta villa en 
la calle del Espíritu Santo, núm. 38, cuarto tercero de la iz
quierda, á fin de que dentro del término de £0 dias se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa 
que contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res é indivíduós del cuerpo de policía judicial que si supieren 
ó averiguaren su paradero lo pongan en conocimiento del 
Juzgado.

Dada en Madrid á £6 de Enero de 4 875 ^F ranc isco  García 
F  raneo.—-Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

Málaga. -Al ameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la A]ameda de esta ciudad &c.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mí Escribanía pende 
expediente de ejecutoria dictado en causa contra Jcsé Arisa 
A rtacho, en la que se halla la requisitoria que copiada dice 
a s í :

«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad &c.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplazá por 
térm ino de 30 dias á José Arisa Artacho, natural de Antequera, 
de esta vecindad, casado, sirviente, de 34 años, cuyo paradero 
y domicilio se ignora, y á quien se llama por primera, segun
da y ú ltim a vez á fin de que se presente en este Juzgado á h a 
cerle saber la sentencia dictada por el Tribunal superior en 
causa seguida sobre homicidio per imprudencia tem eraria, y  
de no verificarlo  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares,y  demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á su busca y comparecencia para el objeto que 
va expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 4875.=An
tonio Leon.=*= Por mandado de S. S., Emilio Orozco.»

Lo copiado está conforme con su original, de que doy fé.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente en Málaga á 3 de Febrero de 4875.=Emilio Orozco.

Yo él in frascrito Escribano del Juzgado de prim era instan^ 
cía del d istrito  de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de oficio contra D. Juan Moreno Muñoz y Don 
Miguel Oarbonell y Salvador sobre allanamiento de morada, en 
la cual se encuentra la requisitoria que copiada d ice :
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«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias que por prim ero, segundo y último plazo 
se le señala ¿D . Juan Moreno M uñoz, de esta vecindad, solte
ro , de 30 años de edad, é Inspector de vigilancia que fué de esta 
capital, para que dentro de dicho término se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado á rendir inquisitiva y responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y  otro consorte se sigue sobre allanamiento de morada ; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lu gar; y al mismo tiempo encargo la busca y cap
tura del D. Juan Moreno Muñoz á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial.

Dada en Málaga á 5 de Febrero de 4875.=Antonio L eon .=  
Antonio Orozco y Diaz.»

Lo relacionado está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste extiendo el presente en Málaga á 5 de 
Febrero de 1875.=A ntonío Orozco y  Diaz.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue ejecutoria contra José Movilla Montero, 
en la cual, entre otros particulares, se encuentra la siguiente:

«Di Antonio León Sánchez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á José Movilla 
Montero, natural de Sevilla, de esta vecindad, soltero, jornale
ro y  de 43 años de edad, á quien he procesado por el delito de 
lesiones, por ignorarse ¡su domicilio y  el punto donde se en
cuentre, al que caso de ser habido conducirán á la cárcel pú
blica de esta capital á mí disposición, cuyo sujeto deberá per
sonarse dentro del término de 10 dias; apercibiéndole de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal; haciendo especial 
encargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 1 87 5 .= A n
tonio León.—Por mandado de §. S . ,  Manuel de Veras y Bar- 
turneo.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de la ejecu
toria de su referencia, y  lo inserto está conforme con su origi
nal en la misma, á que me remito.

Y para que con ste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 5 de Febrero de 4875.=M anuel 
de Veras y Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue ejecutoria contra Miguel Liñan Jiménez, 
en la cual, entre otros particulares, se encuentra Sa siguiente:

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad &e.

En virtud de la presente llamo y  busco á Miguel Liñan Ji
ménez, natural de Monda, de esta vecindad, casado, jornalero 
y de 30 años de edad, á qúien he procesado por el delito de 
disparo de arma de fuego y  lesiones graves por imprudencia 
temeraria, por ignorarse su domicilio y el punto donde se en
cuentra , al que caso de ser habido conducirán á la cárcel pú
blica de esta capital á mi disposición, cuyo sujeto deberá per
sonarse dentro del término de 10 d ia s ; apercibiéndole de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento cr im in a l; haciendo especial en
cargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 48 7 5 .= A n -  
tonio L eon .= P or mandado de S. S .,’Manuel de Veras y B ar-  
turneo.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de la ejecu
toria de su referencia, y lo inserto está conforme con su ori
g ina l, á que. me remito.

Y para que con ste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 5 de Febrero de 1875. «^M a
nuel de Veras y Bartumeo.

M á la g a —M erced.
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera in s

tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del infrascrito se instruye causa criminal de oficio 
contra José López Mino, de esta vecindad, y consorte sobre 
lesiones á Antonio Ganel Mesa, en la cual he acordado expedir 
la presente requisitoria para su busca y llamamiento, y hacer 
público se presente en la cárcel de esta ciudad dentro del tér
mino de 30 di as.

En su virtud requiero ¿ los Sres. Jueces de los partidos li
mítrofes y  al de cualquiera otro en que pueda ser hallado el 
López Mino procedan por medio de la policía judicial á su 
busca y  captura y conducción con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta ciudad, y á mandar fijar desde luego 
copia autorizada de esta requisitoria en los sitios públicos de 
costumbre, en forma de edictos; pues en maridarlo hacer así 
prestarán eficaz auxilio á la pronta administración de justicia.

Dada en Málaga á 3 de Febrero de 1875.=3egism undo del 
Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia tí el distrito de la Merced de esta ciudad.

í Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se instruye causa criminal de oficio 
contra Manuel Cortés Martin, casado, panadero, de esta vecin
dad y de edad de 34 años, sobre lesiones á Joaquín Romero y

Antonio Vera, causadas por consecuencia del atropello de un 
caballo, en la cual he acordado expedir la presente requisito
ria para su busca y llamamiento, y  hacer público se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado dentro del término de 
30 dias.

En su virtud requiero á los Sres. Jueces de los partidos 
lim ítrofes y al de cualquier otro en que pueda hallarse el Ma
nuel Cortés procedan por medio de Ja policía judicial á su 
busca, y verificado que sea le hagan saber lo acordado, y  á 
mandar fijar desde luego copias autorizadas de esta requisito
ria en los sitios públicos de costumbre en forma de edicto; 
pues en mandarlo hacer así prestarán eficaz auxilio á la pronta 
administración de justicia.

Dada en Málaga á 5 de Febrero de 1875.=Segism undo del 
Moral Cebalios.=Por mandado de S. S„ José Moreno y  Márcos.

Málaga.- Santo Domingo.

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado se sigue causa criminal contra Juan Donaire M oya, na
tural y vecino de Alhaurin de la Torre, de 37 a ñ o s, soltero, 
jornalero, y  cónsortes, sobre homicidio y  lesiones, en la cual 
he acordado la prisión de aquel; y en su virtud encargo á los 
Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á las Au
toridades y agentes de la policía judicial que sepan su para
dero procedan á la busca y  captura del mismo, poniéndolo á 
mi disposición en la cárcel publica de este partido.

Al mismo tiempo llamo y  emplazo á dieho procesado para 
que dentro del término de 30 dias se presente en la citada cár
cel para estar á las resultas de la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 4 de Setiembre de 4874.=A gustin  Jimé
nez de los Rios.—José Avila y Liceras.

D. Vicente Dimas Tovar Berm ejo, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo ¿e esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y  por ante mí se sigue causa cri
minal de oficio contra José Montoya Luque sobre coacción y  
amenazas á D. José Moreno Masón, en la cual aparece la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Agustín Jiménez de los R io s, Juez de primera instan
cia del distrito de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado José 
Montoya Luque, natural y  vecino de Alhaurin de la Torre, 
casado, de ejercicio del campo y de 31 años de edad, cuyas se
ñas particulares y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de 15 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
con el fin de evacuar cierta diligencia en causa que contra el 
mismo se sigue sobre coacción y  amenazas á D. José Moreno 
M asón; apercibido que de no hacerlo dentro del término ex 
presado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades, así civiles como judiciales, que 
sepan el paradero del referido procesado-le enteren del presente 
llamamiento, y en su defecto practiquen las más activas d ili
gencias para la busca y presentación del m ism o, y  habido que 
sea con las seguridades debidas lo remitan á este Juzgado por 
tránsitos de justicia para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Febrero de 187 5 .=  
Agustín Jiménez de los R ios.=V icente Dimas Tovar.»

Lo relacionado así resulta y con más expresión consta de la 
causa de su referencia, estando conforme lo inserto con su 
original, á que me remito.

Y para que con ste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este dia, extiendo el presente en Málaga, á 1.* de F e
brero de 1875.=V icente Dimas Tovar.

Manresa
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu

dad áe Manresa y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Pianell y Antonio 

Gras y Sorribas, carromateros, naturales y vecinos de Suria, 
el primero casado y de unos £6 años, el segundo soltero, de 
unos 30 años, cuyo paradero se ignora, si bien se presume ha
llarse en esta provincia, para que dentro del término de nueve 
dias, contaderos desde la publicación del presente, se presen
ten de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad a fin de 
notificarles y  cumplir la pena que les ha sido impuesta, en mé
ritos de la causa criminal seguida contra los mismos sobre le
siones; pues de lo contrario les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Manresa á 9 de Enero de 1875.=Jacinto de la 
Peña.=P or mandado de S. S., Armengol Jordana, Escribano.

D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera ins
tancia de esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que en este Juzgado de mi cargo y por la actuación 
del que refrenda se sigue por el delito de homicidio consuma
do en la persona de Antonio González Gómez contra Antonio 
González y González, conocido por el de los Partidos , vecino 
del pueblo del Tanque , de 23 años de edad, estatura un poco 
alta, pelo rubio, ojos a zu les , nariz y  cara regulares, barbi
lampiño, color trigueño y con el labio superior partido , he 
acordado la prisión de dicho procesado; y en atención á que 
se ignora su actual paradero, pido y encargo á los Sres. Jueces 
y á las Autoridades y agentes de policía judicial que p roceuan 
á la busca y  prisión en su caso del repetido Antonio Gonzá

lez y González, remitiéndolo á la cárcel de esta villa  y á m£ 
disposición.

Dada en la villa de la Orotava de Tenerife, en Canarias, á  
SO de Enero de 4875.=A nastasio de Mendoza.=Por mandado 
de S. S ., Fernando Peneda.

Salas de los Infantes, en Búrgos.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas  

de los Infantes, hoy reconcentrado en esta ciudad.
Por el presente primero y  único edicto se cita, llama y  

emplaza á Teodoro Alameda, vecino de Hincjar de Cervera, 
para que en el preciso término do 30 dias se presente en este 
de mi cargo á responder á los que contra él resultan en la cau
sa que por homicidio de Martin Blanco in stru y o; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 8 de Febrero-de 487o.=E varisto Calde- 
ron.«»Ei actuario , Benito Martínez Diaz.

Tamarife.
D. Joaquín Arcas y Nacha, Juez de primera instancia de la  

villa y partido de Tamarite.
Por la presente requisitoria cito y llamo á los dos sujetos 

que en la mañana del dia SI de Enero último entraron en la 
casa de Doña Sebastiana Posguct y Posguet, vecina de A lbel
da, é intentaron robarla, para que comparezcan en el término 
de 10 dias en este Juzgado á ser indagados; bajo apercibimiento 
que de lo contrario les parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Dada en Tamarite á 2 de Febrero de 487o.=Joaquin A r ea s .=  
Por su mandado, Vicente Estéb&n.

Señas.
El uno es de unos 40 años de edad, cara ancha, moreno y  de 

una estatura regular; vestía calzón corto , alpargatas, y  lleva
ba una manta blanquinosa de las llamadas de pelaire y pa
ñuelo en la cabeza.

El otro de algo más de 40' años de e d a d , cara regular, es
tatura regular; vestía también calzón corto, alpargatas, pañuelo 
en la cabeza y manta como el primero.

D. Joaquín Arcas y Nacha, Juez de primera instancia de la 
villa y partido judicial de Tamarite de Litera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Jove, residente en la ciudad de Lérida, cuyas señas personales 
no constan, á fin de que en el término de 20 días se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de prestar cierta de
claración en causa criminal que interesa á Ja pronta adm inis
tración de justicia; bajo apercibimiento y multa de 25 á 250 pe
setas caso de no concurrir' al primer 1 h r .amiento.

Dada en Tamarite á 3 de Febrero d ' 1875. ==Joaquin Arcas. =  
Por su mandado, Vicente Chía.

Torrelaguna.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 

Torrelaguna y  su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal con 

motivo del robo de los efectos que se expresarán á continua
ción, cometido en el molino de viento de la mina Em ilia , tér
mino de B ustarviejo; en cuya causa he acordado publicar el 
presente, por el cual pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial la busca de los 
objetos robados, que se rem it irán  á este Juzgado caso de ser 
habidos, así como también los sujetos en cuyo poder se halla
ren si no justificasen su legítima adquisición.

Dado en Torrelaguna á 2 de Febrero de 1875 .=  José S. 
Mendez. = D e  su orden, Felipe Sauz.

Efectos rolados.
Tres barriletes de hierro con peso ce seis arrobas cada uno.
Dos cogitines de dos arrobas cada uno.
Dos plantillas de linterna, su peso tres quintales.
Dos barras de hierro dulce con peso de 10 libras cada una.
Oclic tornillos.
Un lienzo de 20 varas de tela;
Y una azada ó legona.

Torrijos,
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia del 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, uno más alto que otro, ámbos con traje de paño 
pardo, sombrero ancho, no muy gruesos, que en la noche del 27 
de Enero último al sitio de la Huerta de Abajo, término de 
Camarería, armados de trabuco, robaron á D. Manuel Mantillo 
42 ó 43 pesetas en plata, algunos cuartos, un estoque colocado 
en bastón de madera roto de un lado, una navaja con cachas 
de color de m iel de una cuarta de larga, una, petaca y un bol
sillo de seda verde, para que se presenten en este Juzgado den
tro del término de 15 dias á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que con tal motivo se sigue.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la detención v rem isión á este 
Juzgado de expresados dos sujetos y las ¿e los efectos citados 
caso de ser habidos.

Dado en Torrijos á 3 de Febrero de 4 8 7 5 .= Vicente Cano 
Manuel.=*El Escribano, Fausto Cebeira.

Tocan».
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan 

Acosta Acosta, natural y vecino de Mazar ron, casado, minero 
y de 24 á 25 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle el auto elevando á plenario la causa que se le sigue so -
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hre disparos de arma de fuego á Luciano García Martinez, ve
cino de Mazarron; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Totana á 30 de Enero de 1875.=Víctor C ovian.=  
P or mandado de S. j3., W enceslao Miralle.

U trera .
D. Antonio Bascon y  Fernandez, Juez municipal é interino 

de prim era instancia de este partido.
Por *la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Rodríguez, conocido por Antonio Gabriel el Forastero, 
que se reúne mucho en el Puerto de Santa María con su pri
m o Joaquin Herrera, y a José Mana Castellano, vecino de Le- 
hrija, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para ser in 
quiridos en la causa que se instruye sobre tentativa de robo en 
la s  casas de Doña Antonia Sánchez Barranco, vecina de dicha 
villa  de Lebrija; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
m iento criminal.

A la vez y  de parte del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República les exhorto y  requiero, y  por la presente les pido 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los 
agentes de policía judicial, practiquen diligencias|para la cap

tura de dichos procesados, y conseguida lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Utrera á 49 de Diciembre de 4874—Antonio Bas- 
co n .= P or mandado de S. S., Antonio Carrion.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Yillamayor, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Agustín Garrucho 
García y  á Juan Berlanga García, contra los que sigo causa en 
unión de otros por robo, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción d é  la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á responder de los cargos que les re
sultan; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y  demás 
Autoridades y  agentes de policía judicial que tan pronto como 
tengan conocimiento de esta dispongan la busca y  captura de 
ambos individuos, y  que los conduzcan con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Utrera á £9 de Enero de 48715.—José M. B ar- 
mievo.*=Por mandado de S, S., Manuel Godo Galan.

Valencia.- Mar.

D. José L livi y  Col!, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de nueve días cito, 
llam o y  emplazo á Joaquin el Adelantado, que es del pueblo 
de Gaibiel, casado, de 32 años de edad, jornalero, habitante en 
el camino del Grao de esta ciudad, en la casa de Blas el pesa
dor, el cual es de estatura regular, barba cerrada y afeitada, 
color sano, y  es rubio, y  viste pantalón y  chaqueta de pana 
verde, manta y pañuelo á la cabeza azul, alpargatas de cáñamo, 
cara pequeña y sin que consten más señas , para que se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en el 
sumario que se le sigue sobre lesiones á Matías Portea y For
te a; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y  judicia les pro
cedan á la detención del referido, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, pues en ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 21 de Enero de 1875.=José L liv i.^ S a l
vador García Dechent.

Verin.

D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera iustancia de la villa  
de Verin y  su partido.

Por el presente primer edicto y  término de 30 dias, á con
tar desde su publicación, c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia del Teniente Coronel, Coman
dante D. Cándido García Taboada, que falleció en la ciudad 
de la Habana en 17 de Junio de 4873; previniéndoles que de no 
verificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en expediente de abintestato que me hallo in s
truyendo.

Dado en Verin á 25 de Enero de 487b.=Joaquin Castro 
A res.= P or órden de S. S . , Manuel D. Ferreiros.

D, Joaquin Castro y  A res , Juez de primera instancia del 
partido de Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á unos 
20 sujetos que la noche del 43 de Agosto último asaltaron las 
casas de Simón y Benito Perez, vecinos del Navallo de Laza, 
en este partido, robándoles los efectos que se indicarán , para 
que dentro del término de 4o dias comparezcan en la sala de 
audiencia, sita en el convento de la Merced, á ser indagados.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, m i-  
jitares y  auxiliares de la policía' judicial que siendo habidos, 
asi como los efectos con las personas en cuyo poder se ha
llen , procedan á su arresto y conducción á disposición de este 
Juzgado.

Veri2i 27 de Enero de 4875.—Joaquin Castro y  Ares.»=De 
orden de S. S . , Juan de San Román.

Señas particu lares adquiridas de los ladrones.
Bien portados ? con chaquetas caleseras y  sombreros hon

gos-

Efectos robados.
Dos tocinos con sus jam ones , su peso cuatro arrobas. <
Cuatro untos, de 40 libras cada uno.
Tres pañuelos de seda y  uno de algodón.

Dos carabinas.
Un serrón de mano.
Dos sacos y  sobre 50 á 60 duros.
Otro pañuelo de seda.
Un sombrero negro portugués.

Villacarriedo.

D. Francisco García D iez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llam a á Santiago Ruiz y  Ruiz, 
vecino de San Roque de ^Riomiera, ausente, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal á decla
rar como procesado en causa sobre allanamiento de morada; y  
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 30 de Enero de 4875.—Francisco 
García D íez .= P or mandado de S. S., Dionisio Velez.

Zafra.
Por la Excm a. Sala de lo criminal de la Audiencia de este 

distrito se ha remitido á este Juzgado una sertific ación que 
comprende la sentencia cuyo tenor y  el de su pronunciamien

to así dicen:
«Sentencia.—En la v illa  de Cáceres, á 9 de Noviembre 

de 487J, en la causa seguida en el Juzgado de primera instan
cia de Zafra, que ante Nos pende entre partes, de una el señor 
Fiscal y  de otra Manuel Martinez Cárdeno, conocido por Peri
quito, natural y  vecino de la Alconera, casado, bracero y  de 42 
años de edad, en su nombre el Procurador D. Lorenzo María 
Gallardo, por aprehensión en su poder de caballerías de sos
pechosa procedencia, y  también se dirigieron los procedimien
tos contra Eduardo Expósito, el cual se halla ausente; en cuya 
causa se han observado los trámites legales:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Pedro Grande:
Aceptando los cuatro primer os resultandos de la sentencia 

consultada:
Y 5.° Resultando que el Ministerio fiscal en esta instancia 

ha pedido en conclusión que se condene á Manuel Martinez 
en 20 m eses de presidio correccional, accesorias y  pago de la  
tercera parte de costas, solicitándose, á la vez que la defensa, 
la confirmación de la mencionada sentencia:

Aceptando también los considerandos consignados en la  
misma;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos la referida 
sentencia, por la  cual se absuelve libremente á Manuel Mar
tinez Cárdeno, alias Periquito, declarándose de oficio las cos
tas procesales, y  se manda continúen en depósito las caballe
rías ocupadas; y  devuélvase la causa al Juez del partido para 
que la archive hasta que se presenten ó sean habidos Eduar
do Expósito, y  el desconocido que se fugó cuando fueron apre
hendidos dicho Eduardo y  Manuel Martínez.!

A sí definitivamenta juzgando, lo pronunciam os,m andam os 
y firmamos.—Pedro Grande.=PedroHernandez.=aAntonioOno- 
fre y  Alcocer.

Pronunciamiento.**La sentencia anterior ha sido dada por 
los Sres. Msgistrados de la Sala de lo crim inal que la firman, 
y  pronunciada por e lS r . Ministro Ponente, estando celebrando 
audtencia pública ordinaria en Cáceres y Noviembre 9 de 4874, 
de que certifico como Escribano de Cámara sustituto de este 
superior Tribunal,— Antonio Acedó.»

Y no habiendo podido ser notificado el procesado Manuel 
Martinez Cárdeno por no hallarse en el ¡pueblo de su domici
lio é ignorarse su paradero, se extiende la presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su conoci
miento.

Zafra Enero 49 de 4875.=Vietoriano Alpuente.
Z aragoza.—P ila r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á ios 
herederos de José H allada, de estado soltero, de 64 años de 
edad, que falleció en el hospital civil de esta ciudad el 34 de 
Octubre próximo pasado, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á oir una providencia recaída en 
causa pendiente sobre atropellos con un cochea dicho Mallada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo desde el siguiente 
dia en que se inserte la presente en la G a c e t a  oficial les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4 de Febrero de 4875.=Saivador R o
m ero .^  Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

tZ a ragoza .- S an  P ab lo .
D. Francisco T oday Tortosa,Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Fran

cisca Ascaso, natural de Sarsamarcuello, vecina de esta ciudad, 
soltera, sirviente, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 6 2 , para oir 
una notificación en las diligencias de ejecución de sentencia 
procedentes de la causa contra la misma y  otra sobre hurto; 
pues si no lo hiciere se la declarará rebelde y  la parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 1.° de Febrero de 4875.=Franciseo  
Toda.«=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Febrero de 4875.
IBMPBfcATÜÍU AiftJRA ,del ! Y humedad del aíre, barómetro =================== ¿2BSÜÍU** SSIAUO

SOBAS. reducidaí O0 TKMiiiinmto ...y en miiíme- humede- Jfilas©delvien**, del cielo,tro*- «eco. t [ á 0 '

6 de la  m . 707 69 3*6 2'8 N. N. E. C alm a. Despejado
9 de la m . 708 08 4*1 3‘7 N. N. E. ídem . .  Idem.

42 del día. . 707 55 ta  l 9‘4 N. N. E. íd e m ... Idem.3 de la t . .  705l96 16 9 41 9  N. N. E. ídem .. . Idem.
6 de la  t . .  706M5 42*8 9*7 N. N . E. Id e m .. Idem.
9 de la  n .. 706'54 9‘2 7*6 N. N. E. Idem . - Idem.

tem peratura m áxim a de la i r e á  la  so m b r a .    .................. . . 4  7*5
Idem  m ín im a de i d   ....................      2*2D iferencia . ........... .........................................     4 5*3
tem p era tu ra  m áxim a a l so l , á í ,47 m etros d e  la t ie r r a »  * 27*4
íd em  id . dentro de un a  esfera  de c r i s t a l . . . . * .........................    41 9

D iferencia .......................................   14*5Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pun tos de la Península y del extranjero el d ia  44 de Febre ro de 4875.

ALÍÜBA VBVFKftl- baromóíri- jura dirección
L O C , WM1mar en mi- centesi del viento áeleíel©. deUmar-límetros. male*. viento

B i l b a o . . , . *  » » » » » »O v ie d o ...*  762‘4 9*0 N. E . . .  B r isa . . .  C u b ier to .. »Goruña, 8 h. » • * » » » »
S a n tia g o ..*  774*2 9£6 S. O . . .  Calma . .  C u b ier to .. »Oporto  765*6 4 4*0 O B r is a .. .  G.°, niebla. Agit.a
L i s b o a . . , . .  764 5 9-8 N. E . . .  » Id e m ,id .. .  T ranq*
B a d ajo z.. . .  » 8*3 O..Brisa . . .  N ieb la   »
S .Fern ., 8 h. 765 9 12*7 E. N. E. Calma . .  Muy nub.° Tranq."
S e v i l la . . i - ,  762A 4 0'0 S . . . . . .  I d e m .. .  Nubes.- . .  *T a r i f a . . . . .  7 6 i‘0 14‘0 E  .B r isa  D.°, celajes TranqA
G r a n a d a ...  765*7 6*4 N . C alm a.. Despejado. »
A licante . 4 . 765*1 13*0 Ñf O .. .  B r isa ... .  Idem . . .  . T ran q *M urcia.. . . .  764*3 14*1 s . O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
V a le n c ia . ..  763 7 . 10*0 O. I d e m .. .  íd e m   *Palma  762*9 13*0 N .. . . . .  Idem . . .  Idem   Tranq.11
Barcelona. » * » » » »Z aragoza..»  » 4 ° ‘4 N. O . , .  Brisa _Despejado. »Sor ia  o 764*2 5*3 N. O. . .  Calm a... Idem . . . .  »
B ú r g o s . . . . .  767*7 6 0 S . . . . . .  Idem _ C ubierto.. »
V alladolid.» » 7 » »  ̂ *S a lam an ca . 764*5 3*0 O .. . . C a lm a .. N.a densa. »M a d r id .. .. .  767 0 4*1 N. N. E. í d e m . . .  Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  769*6 10*2 N. N. O. Id em ... .  Idem  »
Ciudad-Real 768*3 6 6 N O .. Id e m ....  Id e m   »A lb acete* .. 768*9 6*5 | 0 _____I d e m . . .  I d e m . , . . .  »

Dicreccion general de Coreos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P recios del m ercado en e l  dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas la arroba, de $ ‘59 í  1 ia li-  i>ra, y á 4 ‘31 el kilógramo.ídem de carnero,de 0‘58 á 0‘82 pesetas la  lib r a ,y  í  4‘4® el kilógramo.Idem d etern era , de 1 á 2 pesetasla  lib ra ,y  de JH 7 á el kilógramo.Idem de cordero, de 0‘74 á 4‘4 2 pesetas la libra, y  á 2*10 el kilógramo.Despojos de cerdo, de 10 á 14 pesetas la arroba; á 0*50 la libra y  á 1 ‘08 el kilógramo.Tocino añejo, á 20 p esetasla  arroba; á 0‘94 la libra, y  á 2*04 el kilógramo.ídem fresco, de 4 8‘50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4 ‘78 eí kilógramo.Idem en canal, de 18 á 4 8*25 pesetas la arroba, y  de 4*64 á 4'67 el kilógramo.Lomo, de 1 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 4‘78 á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘44 pesetas.Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra* y de 0‘54 á 4 ‘28 el kilógramo.Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 0*45 á 0‘76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘f6 á 0‘44 la libra, y  de 0‘56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á6 pesetasla  arroba;de 0‘24 á 0‘29 la lib ra ,y  de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0187 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 44 *50 pesetasla arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  de 0*76 á 4‘08 el kilógramo.Patatas, de 4 á 4*75 pesetasla arroba; de 0*06 á 0‘09 la libra, y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0 48 i 0*54 la libra, y á, 44*93 el decalitro.Vmo, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2'3 á 0*35 el cuartillo, y de 4‘55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6‘93 á7*52 el decalitro. iTrigo, de 12*26 á 4 3*50 pesetas la fanega, y de 24 '57 á 23*90 el hec- tólitro.Cebada, de 8‘80 á 9‘06 pesetas la fanega, y  de 41*88 á 12*88 el hee- tólitro.
N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 43.—Carneros, 37i.—Terneras, 4.—Cerdos, 4 44.—T o t a l ,  652.
Su peso en libras.. 4 01.752.—Idem enkilógram os.... 46.604. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder*
PUNTOS DE RECAUDACION. P lS.C éntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo.,  2.849*47 Mediodía......................  4 3.830*48S egov ia .,........................   4.402*67.Correos.................................  44*4 5Norte.................................   8.357*47 Pozos de nieve.............. »Bilbao___ . . . . . . . . . . .  4.258*40 Mataderos.......................... 4 3.182*70
t e : : : : : : : : : : : : :  i ¡ S 3 ¡  * • * » ...............£ ¡ s s

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid U  de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde deToreno.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Según noticias de un colega, S. M. el Rey 
ha  encargado al corresponsal de la Ilustración  Sr. Padró u n  
cuadro representando el acto de colocarle el General Es
parte ro  la placa de la Orden de San Fernando.

La Secretaría del Congreso ha rem itido con destino á la 
Biblioteca clel de Méjico la colección del Diario de Sesiones 
desde el año 1858 hasta la ú ltim a legislatura inclusive.

Ayer fallecieron en esta corte el distinguido poeta y  d i
plom ático D. Gabriel García Tassara, y  el Jefe superior de 
A dm inistración y escritor reputado  D. Narciso de la Esco- 
sura y Morrogh.

E n  la ú ltim a sesión de la Sociedad Económica Matritense 
fueron adm itidos como socios residentes los Sres. D. Floren
cio de Castro, D. Mariano Carreras y González y D. F ran 
cisco Fáb regas.

Fueron propuestos en la misma sesión los Sres. D. R a
m iro Martínez Aparicio, D. Luis Diaz Moren, D. Luis García 
Martino, D. Alberto Bernis, D. Vicente Hernández de la R.ua, 
D. Luis Alvarez A lv istu r y D. Francisco Perez E chevarría .

La Jun ta  de gobierno de la Exposición de Filadeifia ap ro 
bó en su reunión ex traord inaria  de anteanoche varios im 
portantes asuntos, en tre  ellos el proyecto de un  catálogo ge
neral de la Exposición, y  varias circulares de propaganda á 
los expositores excitándoles á que concurran  al mencionado 
certám en universal.

Un periódico asegura que la Real Academ ia de Medici
na se propone reform ar sus estatu tos.

Ayer, á la una de la ta rd e , y bajo la presidencia del se
ñor Am ador de los Rios, se verificó la anunciada recepción 
pública del Sr. D. Fernando Corradi en la Real Academia de 
la Historia, leyendo el nuevo Académico u n  notable d iscur
so acerca de cuáles han  podido ser los estímulos innatos y  
las causas im pulsivas que han  salvado á n uestra  pa tria  de 
los repetidos y desastrosos naufragios que han  puesto en 
inm inente peligro su honra, su nacionalidad y hasta  su m is
m a existencia;, exponiendo con este m otivo curiosos datos 
que podrán serv ir para  explicar m uchos de los fenómenos 
de nuestra  v ida h istó rica.

El Sr. D. Cayetano Rossell, individuo de núm ero de 
aquella corporación, le contestó con otro discurso no ménos 
e ru d ito , procurando dem ostrar que no es tan to  la ins
trucción  científica como la educación m oral la que pu e
de regenerar nuestra  sociedad, y  añadiendo, en apoyo de 
sus afirmaciones, que el saber ha sido y  será siem pre p a tri
monio de los ménos, é im posible d istribuirlo  con la deb ida 
proporción en tre  todas las clases de la sociedad.

La num erosa concurrencia que llenaba el salón aplaudió 
justam en te  ambos discursos.

Son de gran m érito  los grabados del últim o núm ero d e  
La Ilustración Española y Americana. E n  la extensa lám in a  
que rep resén ta la  rev ista  de Olite se distinguen claram ente 
los retratos de S. M. el R ey y de los Generales, y  se puede 
apreciar el suceso en toda su im portancia. La en trada de 
S. M. en Peralta, el cam pam ento de T afalla , los gráficos 
croquis de cam paña debidos al lápiz de Pellicer, la m ag
nífica v ista del teatro  de la Nueva Opera en París— grabado 
de suplem ento—y otras no m énos interesantes, realzan so
brem anera el crédito de La Ilustración.

Esta noche explicará en el Ateneo científico y lite rario , 
de nueve á diez de la noche, D. E duardo Saavedra acerca 
del Nilo.

Se ha publicado el núm . 51 de la Revista Europea , que 
contiene lo s ig u ien te : I. La p rim era  p a rtid a  en  el lib ro  de la 
Deuda nacional de Ing laterra, por D. Justo  Pélayo Cuesta.— 
II. Eljrealismo enel arte  contemporáneo, a rt. 3.°,por D .Emilio 
N ieto.—III. Carácter de las relaciones en tre  la sociedad do
méstica y 3a civil, por D. J. Güell y  M ercader.—IV. ¿Es po
sible la República en Francia ? A rt. 2.° y últim o, por Mr. J. 
Colter Morison.—V. La evolución del huevo án tes de la fe
cundación, por M. H. M ilne-Edward, del In stitu to  de F ran 
cia.— VI. El asalto y  saqueo de Roma en 1527 por el e jér
cito im perial, artículo crítico de la obra del Sr. Villa, por 
D. Cárlos Torres.—VII. El Maestro Jim eno y  sus obras, po r 
D. Vicente Cuenca.— VIII. Boletín de las Asociaciones c ien tí
ficas.—IX. La p luralidad de origen de las lenguas hum anas, 
por Federico Müller.—-X. Los incendios en el m ar, por 
M. Cárlos Teller.—XI. Boletín de ciencias y  artes, noticias, el 
gas en íerro-carrii; origen de los ferro-carriles ; B ib lio te
cas populares.

Estado sanitario de M adrid.—Los catarros g astro -in tes- 
tinales, los estados dispépsicos, las B ronquitis, la ring itis  y  
pleuresías, los reum atism os articulares agudos con alguna 
tendencia á las localizaciones cardiacas, y  las fiebres c a ta r
rales, gástricas y  gastro-tifoideas con síntom as nerviosos, 
han sido ias afecciones dom inantes en la sem ana q u e  acaba 
de term inar.

Las neum onías no se h an  presentado con la m archa 
franca que venían  revistiendo; las curvas term o m étricas 
en ellas obtenidas dem uestran  este carácter, así como sus 
complicaciones gastro-hepáticas y su resistencia á la reso
lución, que se ha hecho no tar m ás en los casos en que la 
medicación antiflogística directa ha interven ido .

Las congestiones y hem orragias cerebrales han  sido m ás 
frecuentes que en toda la estación m édica que te rm in a . 
(Siglo médico.)

EXTERIOR
AUSTRIA-HUNGRÍA. —  El 8 de Febrero el p r e s i 

den te del Ministerio húngaro declaró en la Cám ara de Di
putados de Pesth que el aum ento de los im puestos es el 
único medio de equilib rar el presupuesto. Ha advertido  
adem ás cuán im pruden te  seria realizar en la actualidad 
grandes economías en los gastos asignados al ejército.

Die Presse de Viena confirma la noticia de crisis del Ga
b inete  transleithano.

FRANGIA.—Según noticias telegráficas de París, asegu
rábase anteayer en dicha capital que el Duque de Broglie 
estaba encargado de form ar nuevo M inisterio: parecía sin 
emBargo probable la continuación del Duque Decazes y del 
General Cissey.

El Ministro del In terio r de Francia ha recibido nuevos 
informes que perm iten  establecer el cuadro com parativo 
por departam entos de los electores políticos y de los del Mu
nicipio en Francia.

El núm ero total de loseléctores políticos es de 9.991.737, 
y el de los electores del Municipio de 9.549.640, ó sea 442.097 
ménos.Sem ejante diferencia, re lativam ente considerable, es aún  
mayor en  los departam entos del F in iste rre , de la Gironda, 
del H erau lt, de I le y V ila in e , In d re y L o ire , í s e r e , Loira, 
M eurthe, Morbihan, Nord, Sarthe, Vendée y Sena, donde la 
cifra llega á 44.845. Es ménos notable en los departam entos 
del Aube y  del Abeyron, Bocas del Ródano, Calvados, Gher 
y  otros; casi insignificante en los departam entos de los bajos 
y  altos Alpes, Correzo, Meuse y  altos Pirineos, y poco ménos 
que nu la en los departam entos de Córcega y del Ariege.

HOLANDA.—El nuevo G obernador general de la India 
neerlandesa M. Vanlansberge ha debido salir de El Haya 
para  su destiño el 8 del actual.

Un despacho de Á tchin, recibido en la capital de los Paí
ses-Bajos el 3 de Febrero, anuncia que los holandeses.han 
ocupado M andarsa-Poeti con pérdidas de escasa im portancia.

La escuadra debía regresar á W est-Coast. El estado sa
n itario  de las tropas no era satisfactorio á la fecha de estas 
noticias.

IN G L A T E R R A .—E n la sem ana term inada el 17 de E n e
ro últim o, los ferro-carriles ingleses han  recaudado 974.960 
lib ras esterlinas, contra 963.028 correspondientes a l a  re 
caudación de igual período del año de 1874; el ingreso m e
dio por dia y  kilóm etro ha resultado de 145 pesetas con
tra  149. El aum ento de extensión de las líneas desde el 17 
de Enero de 1874 ha sido m uy  exiguo; entonces se explota
ban  14.452 millas y  hoy 14.654.

El puen te  de h ierro  construido para el ferro-carril que 
atraviesa el Ganges, en territo rio  de la India inglesa, t ie 
ne 33 espacios de 92 piés y seis pulgadas cada uno ; las 
colum nas de hierro  que lo sostienen son de 16 piés de d iá
m etro, y  penetran  en  el fondo del rio á una profundidad de 
65 piés debajo de la m arca baja: es una gran obra de a rte

IT A L IA .—El estado ^  salud de la E m peratriz  de R usia 
ha mejorado du ran te  su perm anencia en San Remo; pero, 
según las xíltimas noticias, S. M. Im perial no regresará á San 
Petersburgo án tes del próxim o verano. Por el contrario, p a 
rece que ha resuelto vo lver á Crimea, cuyo clima le es m uy 
provechoso. La época de su viaje se fija para prim eros 
de Abril próxim o.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID,
DISCURSOS

PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS SESIONES DE ESTA 
CORPORACION EN EL AÑO DE 1 8 7 5  POR EL DOCTOR D. MATÍAS 
NIETO SERRANO, SECRETARIO PERPETUO, Y  EL DOCTOR DON 
SANDALIO DE PEREDA, ACADEMICO NUMERARIO DE LA MISMA (1).

Discurso del Dr. D. Sandalio de Pereda y Martínez.
I.

N a c im ie n t o s . El movimiento intestino de una población, 
siempre en armonía con las fuentes de sus productos m antié- 
nese incesantemente por el hecho inicial del nacimiento, fruto 
maduro ó agraz, tardío ó precoz, ostensible ú ocul to de la unión 
sexual; y si en tal hecho nos fijamos, en cuanto á lo que ata
ñe á la ciencia médica, veremos que de dos m aneras se puede 
significar: uno, el ordinario, comparando el número de naci
mientos con el de habitantes; o tro, más exacto y científico, 
que resulta de enlazar exclusivamente el de aquellos con sólo 
el de la población apta para producirlos; y como la fecun
didad del hombre alcanza límites m is  extensos é indetermi
nados que la de la mujer, seria preferible referir la proporción 
á ésta, desde el período en que se inicia la pubertad hasta el 
de la edad crítica, partiendo asi las consecuencias de bases más 
seguras y no tan arbitrarias, si uno de los términos compara
dos es el todo de la población, tanto más habiendo en esta pér
didas ó aumentos por causas que ahora no es pertinente ind i-

(I) Véanse las Gacetas de los dias 12 al 14 del actual.

car. Desgraciadamente los datos estadísticos se refieren á este 
último medio, y á él por precisión acudimos en los del s i
guiente estado que corresponde al número de nacimientos en 
cinco naciones europeas, relativo con el de sus habitantes, k i
lómetros cuadrados de superficie y densidad de población :

Narimientes Numero Númeron n rin o h ih i. de kilómetros de hab'lame3 Numero total
tantes. Csupé?ficie^ P°cu adíado!^ de hat)iURtes*

Rusia................  5,70 £0.741.932 3,95 82.135.700Italia ................  3,85 296.013 81 26.801.454España (1870).. 3,56 499.763 33 16.551.647Rías británicas. 3,54 314.950 100 31.800.000F rancia   2,60 528.573 68 36.102.921
Término medio 3,85

De este cuadro, reducido al mexior número de datos, dedú
cese que España en el de nacidos es inferior á Italia y  Rusia, 
superior á Inglaterra y Francia. Si en la Península los com 
paramos veremos que, según publicaciones oficiales (i), au
mentan aquellos de N. á S., pues por 100 habitantes hay  4,16 
nacimientos en la vertiente meridional, 3,84 en la occidental y  
oriental y 3,44 en la lusitánica; creciendo también en razón 
inversa de la latitud geográfica, 4,08 en la de 36° y 3,22 en la 
de 43° ó 44°. También es inverso el número de nacimientos 
con la longitud (excediendo en la región oriental) y las altitu
des de nuestras provincias: el mínimum recae en las del inte
rior, sin comunicaciones, llenas de extensos yermos y con lla 
nuras ó montañas elevadas.

La influencia de las causas citadas es relativa, no absolu
ta : el hombre se reproduce desde las nieves perpétuas de los 
polos y de las montañas hasta las planicies ecuatoriales y en 
el seno mismo de los desiertos de Sahara, el de Gobi, los tres 
del Turkestan, el de Persia, los que separan la Mandehourie 
de la Mongolia, en las marismas del Sunderbunde, hácia la* em
bocadura del Ganges y en el interior del Labrador. Se perpe
túa tam bién, pero decreciendo el número de nacimientos, en 
pueblos elevadísimos; por ejemplo, Saint-Veran (Altos Alpes), 
á 2.040 metros; Portugalete (Bolivia), 4.039 metros; Hanle (Ti- 
bet), 4.565 metros, y en la meseta de Thok Jalung, á 4.977 m e
tros, es decir, á mayor altura que la del Monte Blanco (4.806 
metros).

El número de nacimientos con relación al de habitantes 
es muy variable en nuestras provincias; y si al azar tomamos 
las de Galicia y Asturias, en que el término medio de aquellos 
es 2,80 por 100 de v ivientes; las de A ndalucía, en las cua
les asciende á 4,06 por relación idéntica, y algunas del in te 
rior, v. gr., Cuenca, Segovia y Soria, en las que rs 4,00, se 
confirmará que en taL hecho natural hay causas extrañas á las 
influencias orográficas y meteorológicas; veremos que provin
cias, muy diferentes bajo estos conceptos, tienen, sin embargo, 
análoga proporción de nacinrentos, los cuales en otras, las de 
Galicia, por ejemplo, se hallan en armonía con la densidad de 
población, escasez de cosechas, cantidad y calidad de alim en
tos, y con las emigraciones que alejan del país la juventud 
más apta y vigorosa para fomentar la descendencia.

La fecundidad de un pueblo, efecto y no causa de robusta 
población, unida al exceso de las defunciones, significa pérdi
das cuando no está en armonía con la densidad de sus habi
tantes y con sus meceos de existencia, como no significan vi
gor para nuevas familias esos enlaces de los pobres que, con
traídos sin previsión, ante el fatalista acicate de sensual desee» 
dan existencia, del nunca en vano frecuentado lecho, como dice 
Rioja (2) á prole raquítica y menguada en lo físico, moral é 
intelectual. Débiles y estenuadas poblaciones son las de los ar- 
majales y marismas, alfaques ó deltas, y de las inundadas pra
deras de arroz, y sin embargo, como en nuestra España y en 
Italia se observa una fecundidad excesiva ó incesante tiende en 
ellas á equilibrar las pérdidas por mortandad, según sucede 
después de epidemias, guerras y otros desastres sociales, resul
tando una población tan numerosa como escasa de robustos 
brazos, un pueblo en el que la suma de fuerzas viva$ y fisioló
gicas del trabajo y de la inteligencia están en mínimas propor
ciones; de manera que, como dice oportunamente un ilustrado 
estadista español (3), «el reemplazo en la población es siempre 
proporcional á la mayor fragilidad de la vida, y á medida que 
es más corta la media de los habitantes de un pueblo ó de una 
comarca cualquiera, disminuyen en una cantidad proporcional
mente análoga los medios de sostenerse, y por lo tanto, de r e 
producirse como consecuencia natural la especie humana.»

Y para que el contraste y el daño sea mayor, según lo con
firma Mr. Passy, obteniendo la proporción de 2,86 hijos en fa
milias pobres, y 4,97 en las ricas, consideremos al vicio mer
mando el número de aquellos y el de matrimonios; observe
mos que muchos con pingüe fortuna, pero esclavos de ficticias 
necesidades del lujo ó sibaritismo, contraen lazos tardíos par& 
sus gastadas naturalezas, mirando el sagrado é indisoluble lazo 
cual un positivo saldo de haber y debe, como material opera
ción de aritmética, en la que el cálculo y no el amor fecun
dice una familia egoísta, ambiciosa y sensual que dé aumento

(4) Memoria sobre el movimiento de la población de España  
en los años de 4858 á 4869, publicada por la Junta de Esta
dística.

(2) Mirad que cuantos hijos van saliendoDel nunca en vano frecuentado lecho,Tantos esclavos hoy os van creciendo Que ocupéis en mezquina servidumbre,No sin tormento vuestro, no sin llanto.¿Qué vale ¡oh pobres! levantaros tanto?
(Silva XI.—A la pobreza.) ^

(3) Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.—La poblaciom de España.—Memoria premiada por la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas (487i), páginas 90 y 94.
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a l cuociente á costa de las creces del dividendo (el capi al) y 
de la m engua del divisor (les hijos), que arroje por fin á he
dionda ciénaga la inm aculada corona de los Proverbios (d), ce
ñ ida  sólo á los que padres son como hombres, y no cual brutos 
sedientos de concupiscencias. En F rancia hallam os pruebas 
d e l m al que acabo de indicar: en 1867 los nacim ientos, según 
Mr. R audo t (2), excedieron á las defunciones en 110.628, y en 
el de 1871 al contrario  las ultim as sobrepujaron á los prim eros 
.en 449.889, cifra que representa una pérdida de 339.261 in d i
v iduos.

Y no han sido sus desastres y em igraciones la  causa de ta l 
hecho , pues los departamentos preservados de la in v as ió n , la 
g u erra  y la Commune, son precisam ente los que m ás pérdidas 
de población han tenido, los de menor núm ero.de nacim ientos; 
y  en la antigua N orm andía (Calvados, E ure, Mancha, Orne), 
.rica y bien cultivada, con sus costas bañadas por el m ar, su r
cada por carreteras y ferro-carriles, con industria  y comercio 
florecientes, hay pérdidas, sin em bargo, de población, porque 
ese país obtiene el frute del cátenlo prudente de sus m oradores, 
que por vivir y gozar se casan tarde, tienen escasos hijos, acu
mulan riquezas, dedicando su ingenio, no al bienestar físico y 
moral de la fam ilia, sino á la cría de fornidos caballos y de ro 
bustas castas pecuarias. Ascendiente de ese pueblo, hoy degra
dado y enriquecido, es la raza más prolíüca, vigorosa y activa 
de la Edad Media, es el pueblo belicoso y aventurero  de las 
Cruzadas, la patria  de los conquistadores de Ing la terra ; y si á 
tiem pos modernos acudim os, em igrantes de esa. m ism a raza al 
Canadá, que en 1763 com prendían sólo una  población de 63.000 
alm as, han aum entado 29 veces en poco m ás de un siglo, ascen
diendo en 1871 á 1.802.000 individuos.

Si m editando sobre el p rim er hecho recuerdo in v o lu n ta ria 
m ente el epitafio de D. Pedro A nsures (3) en la catedral de 
V alladolid, al reparar en eí segundo acuden á m i m em oria 
estas palabras de Napoleón I: La Am érica se enriquece con 
nuestras locuras.

Como reverso de tal m edalla notem os que la raza de piel 
cobriza, propia de Am érica, concluye, no sólo ante el rifle del 
yanké y el hacha del colono; no sólo por su contacto con la 
raza  blanca que la comunica sus vicios y enfermedades, pero 
no su civilización, fuerza y energía, sino tam bién por infecun
didad creciente en su desequilibrio con el medio externo, en 
su dislocación con el interno, el medio moral, el de las cos
tum bres, que con tan vivo interés, dígase lo que quiera, cui
daron nuestras leyes de Indias. E n N ueva-Zelandia, T aití, 
Sandw ich é India, como en toda la Polinesia, la  facultad p ro - 
líñ c a d e  sus naturales more dores dism inuye sucesivam ente de 
igual m anera; y no pequeña parte tiene en tal hecho, que no 
califico, esa raza industria l y m ercantil que en todo el orbe 
puede, como el pueblo de Rómulo, exclam ar con orgullo civis 
rom anas sum , la poderosa Alción, que en la noche del 2 de 
A bril de 1871 tenia bajo su poder 234.762.693 habitantes, el 
m ás vasto im perio conocido en antiguos y modernos tiempos. 
E n Asia y Africa se reproduce hoy el fenómeno que en la 
Edad Media tuvo lugar en Europa; si Ja población crece sin 
freno á los malos instintos, re tos los lazos de la  fam ilia y los 
hábitos del trabajo, los tres azotes de la hum anidad, el h am 
bre por la escasez de alim entos, la guerra  que para  dar al pue
blo nueva existencia lo sum erge ántes, como Medea, en un lago 
de sangre, y  las epidemias, por falta de preceptos higiénicos, 
se aúnan para diezm ar un país y m enguar su población. E sta  
es vigorosa y fuerte si hay v irtudes, arm onía en el trabajo, 
respeto al derecho, cum plim iento del deber si la religión a li
m enta su pecho y ennoblece su inteligencia: v iv ir y  gozar co
mo Sardanápalo es dar rienda suelta  á todas las enfermedades 
y  m iserias hum anas; es ho llar con los desenfrenados apetitos 
del bruto  la senda de nuestra  racional existencia.

La infecundidad de las razas, y  su consecuencia la  d ism i
nución de los nacim ien tos, proceden de causas , individuales 
unas, referentes otras á los usos , costum bres é instituciones 
del país. Tales son: 3a voluntad m anchando el nítido ropaje de 
la  m oral; la  vanidad y  el afan de lo supérfluo que, sin fortificar 
las condiciones biológicas ni la v ida m edia de un pu eb lo , au
m entan y crean con sus necesidades obstáculos p ara  sostener 
las cargas y educar los hijos; el lujo que, por el interés, a n ti
cipa ó re trasa  los esponsales con daños en lo físico y  debilidad 
de las facultades genésicas; el alejam iento del hogar doméstico 
p a ra  ir á resp irar el aire infecto de una  taberna ó de un  café, 
vestíbulos de la m iseria; ei abuso de bebidas alcohólicas, fatal 
ponzoña que une la cómica é inconsciente a legría á  los trem en
dos arrebatos del delirium tremens ó de la enajenación m ental; 
Ja sed del goce, por fin, cuyos daños, en rasgos tan elocuentes 
y  profundam ente filosóficos, ha señalado con peregrino ingenio 
un distinguido Académico y Catedrático (4), atribuyendo á la  
riqueza el térm ino de la felicidad del siglo ac tu a l, queriendo 
ser para poder, poder para obtener, obtener para gozar.

Dispensadme que en m em entos tan solemnes eleve desde 
estos escaños un testim onio afectuoso de consideración al em i
nente Profesor de la  ciudad condal, donde las le tras y las c ien 
cias, la industria , el comercio y las artes han  adquirido m a 
jestuoso y potente vuelo; y consignado este recuerdo tan  g ra 
to á mi alma, indiquem os algunas consideraciones respecto á

(1) Corona senum filii filiorum, et gloria filiorum patres  
eorum .— (XVII.—6.)

(2) Recensement de la population de la France en 1872.
(3) La vida de los pasados

Reprehende á los presentes 
Ya tales somos tornados,
Que el m entar los enterrados 
E s u ltraje á los vivientes.

(4) Sr. D. Jesé de Letam endi.— El pro y el contra de la vida  
moderna.—D iscurso inaugural de la Academia de Medicina de 
B areelona en 1874.

la influencia que los m atrim onios tienen en el m ovim iento de 
la población.

II.
M a t r i m o n i o . Este hecho, m ás social que natural, influye en 

la  población por algunas causas que á Ja Medicina corresponde 
investigar; y preciso es sen tar aquí, como lo hemos advertido 
en los nacim ientos, que deducir sus relaciones de la m asa ge
neral de hab itan tes es m ás inexacto que cuando el térm ino dé 
comparación lo form an sólo aquellos que llevar pueden á L u - 
cina ofrendas de m irtos ó rosas. Y concretándonos por necesi
dad á los datos obtenidos por el p rim er medio, verem os que el 
núm ero de m atrim onios v a ría  bastan te  en algunas naciones, 
por ejemplo: en Irlanda  1 por 90 habitan tes, F ranc ia  1 por 122 
y España (censo de 1860) 1 por 126; que el celibato aum enta 
en nuestro país, puesto que en 1864 contrajeron m atrim onio  1 
por 124 y en 1870 1 por 160, así como los casados respecto del 
total de la población están en 1787 en las proporciones de 1 
por 2'64 y en 1860 en la áe 1 por 2 74. A estos datos, testim o
nio de un m al cuyas causas m orales y sociales no debo ni • 
puedo investigar, se agrega otro de hondas raíces en las suce
sivas pérdidas prolííicas de los m atrim onios, que se observan en 
algunas naciones prósperas, ricas y civilizadas, como lo con
firma ei Dr. Rodet (1) en F ranc ia  por ei siguiente estado:

Años. Matrimonios. ~ Hijos.

1781 á 1784......  i  por 449
1800 á.....1810......  1 » 4 ‘02
IC IO á.....1830......  1 » 3‘70
1830 á.....4 850......  1 » 3‘55
1850 á 1860......  1 » 3‘19

E n esa infecundidad creciente, que ya hem os indicado ántes, 
influyen varias causas que á la Medicina corresponde analizar. 
U na de ellas es la  respectiva edad de los co n tray en te s ; y si 
acudim os á la que en 1864 ten ian  los de nuestras capitales de 
provincia, tenem os estos datos: .

Edad. Varones. Hembras. Relación.

15 á 25 años. . 5.049 8.300 1 :0,60
25 4 3 5 . 6.794 4.665 1 :1 ,4 5
35 á 5 0 . . 2.429 1.682 1 :1,44

• 50 en adelante. 539 164 1 :  3 ^ 2

14.811 14.811

^H&9J322 ^

Las cifras an teriores dem uestran  que el m áxim um  de m a
trim onios en la m ujer es de 15 á 25 años y  en el hom bre de 25 
á  35; que en el p rim er decenio se casan dos tercios de hem bras 
y uno solo de varones; que estos en edad m adura contraen tres 
veces m ás enlaces que aquellas; proporciones confirmadas tam 
bién por los censos, áe los cuales resu lta  duplo núm ero de 
v iudas que de viudos sin duda por h a lla r estos m ás expedita 
la senda para  volver de nuevo ai templo de Himeneo.

Un mal, prescindiendo de los d® com arcas con excesiva d i
visión de la propiedad y m atrim onios pobres, m anantia l peren
ne de m endigos, pordioseros y em igrantes; un  mal, cuyos fru 
tos recoge luego la prole , es la  desigualdad de Jos enlaces: el 
au ri sacra fames ¿no ingerta  acaso tierno vástago en añoso 
tronco? ¿No vemos todos los dias m architas las flores del tá la 
mo nupcial por la sanies del vicio como m ustia p lanta por baba, 
de limaco? ¿Son acaso ex trañas las uniones estériles p o r la con
cupiscencia, ó fecundas en m iserables v íctim as de pasados des
varios? ¿La consanguinidad de los contrayentes no es por cierto 
sem illero de raquíticos, idiotas y epilépticos ó de contrahechos 
y encanijados engendros? Y por ultim o, ¿conocemos por ven tu 
ra  el fatal alcance que la  vanidad, el lujo y las m alas ó re la ja 
das costum bres tienen  para  olvidar las condiciones físicas y 
m orales que tan to  influyen en los m atrim onios? Estas' resultas 
esperan tales casamientos, como dice M oratin (T). L.) (2); y para 
que el daño sea m ayor, las fam ilias ó los fu turos cónyuges, des
deñando la salud á trueque de m iserable m e rc a n c ía , despre
ciando o tras veces generosos im pulsos deT corazón, exigencias 
d ife ren tes , criterio  distinto aplican al hom bre que á  la m ujer. 
V irtud  en ricos param entos engarzada exigen de esta; con tu 
pido velo cubren el pasado de aquel: el fu turo  padre de fam i
lia  es p a ra  algunos tanto m ás digno cuanto  m ejor hoja de ser
vicios cuenta en procelosa y agitada v id a , cuanto m ás la ha 
corridot según cierta expresión vu lgar, en tre o rg ías, devaneos 
y  m ere tr ices , hasta  que m ustio y m archito  se dirige al sagra
do a lta r depositando en sus aras ofrenda de frias cen izas , y 
exigiendo fresco capullo el que lascivo m architó  galanas flores. 
Y si reparam os en el hombre llorando am argam ente un  daño 
que él ha  producido por sus desatentadas costum bres, de un 
m al que engendró el v ic io , razón darem os á la insp irada poe
tisa  m ejicana Sor Inés de la Cruz, cuando en preciosas redon
dillas (3) exclam aba:

Y  después de hacerlas malas 
Las queréis hallar muy buenas.

íi)  Des causes de la dépopulation en F rance  (1873).
(2) En su comedia Ei viejo y la niña. (Acto 3.°, escena X II.)
(3) Dan vuestras am antes penas

A sus libertades alas,
Y después de hacerlas m alas 
Las queréis hallar m uy buenas.

Pues ¿para qué os espantáis 
De la culpa que teneis?
Q uererlas cual las hacéis 
0  hacedlas cual las buscáis.

¿Qué hum or puede ser m ás raro  
Que ei que falto de consejo 
É l m ism o empaña el espejo
Y siente que no está claro?

D esventuras de tal cuantía, podredum bre tan hedionda tie 
nen hondos y tortuosos senos, d ilatada y triste h is to ria  que el 
m oralista  como el legislador y el Médico es preciso estudien 
unidos para llevar el rem edio á un m al que hace herv ir y fe r
m en tar tum ultuoso , ai calor de positivo goce, el satánico y 
egoísta y o ; m al que evitar deben y pueden la educación é in s
tru cc ió n , dos palancas que, sh  apoyo encuentran en el senti- 
m iento religioso, m ayor alcance tendrían  que la im aginada por 
él célebre geóm etra de Siracusa. Y preciso es que como Mé
dicos estudiem os tam bién que la sociedad en sus extrem os de 
barbarie  uno, de refinada y sensual civilización otro, tienden 
á m erm ar la fecundidad; aquella con el ham bre, la guerra, las 
enferm edades y la m iseria; esta restringiendo los m atrim onios 
y nacim ientos, d&ndo pábulo al infortunio de los expósitos, a¡ 
nefando crim en del suicidio, rom piendo los lazos de la fam i
lia, fom entando la am bición, el despoblado ru ra l con aum ento  
de las ciudades, la plaga de m eretrices; el culto , por fin, del 
ciego P lu to , ante el cual se arro ja  á veces, no la ofrenda del 
pan ganado con el sudor del rostro, sino ricas ajorcas de salud 
desprendidas de n u estro  cuerpo por la tiran ía  d d  goce y de 
los vieios.

E í m atrim o n io , bajo otro concepto, tiene, como todos sa
béis, u n a  influencia cási siem pre favorable en la sa lu d ; la  v ida 
m edia es m ayor en los casados que en los solteros ; estos pa
decen de m ayor núm ero de enferm edades del cuerpo y alm a; 
y en crim inalidad, cual en suicidios, el exceso, por razones fá 
ciles de com prender, recae en los célibes como en los casados 
sin hijos, según io confirma M. B ertillon en F ran c ia  (i).

B asta lo dicho para  el objeto, porque carezco de espacio y 
vagar suficientes en m i trabajo, tanto  m ás debiendo com ple
ta r  este con algunas observaciones sobra la influencia de la 
m ortalidad en el m ovim iento de la población.

(Se concluirá.)

( i)  E n M ( 0agaf]os, j sin hijos. 470 ¡ R ] «.no / Idem  de
m illón de h a - ) uasad0°- i con hijos. 805 1 KeJ‘8 /4 ^  la m ujer
h itan tes h a y  ) t sin hijos. 457 ( nn0l¿Q 1 al hom -
su icid ios . ( Casadas- {con hijos. 48 í a e l -0“3 '48 ( bre, 1:934

ANUNCIOS.

ALBUM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
con motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. 

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. 
cada ejemplar.

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL-MATHEU.— La
Junta de Sres. Albaceas ha señalado el dia 4 5 de Marzo próximo, 

á las dos de la tarde, para la venta en pública subasta voluntaria y 
extrajudiciai de la casa núm. 6 de la calle de Espoz y Mina de esta 
corte. El acto se celebrará en el cuarto principal de la misma nasa 
bajo la presidencia del Albaceazgo y con asistencia del Notario de la 
testamentaría.

La finca ocupa una superficie de 21.534 piés cuadrados y 92 cén
timos de pié.

Al precio mínimo de 3 millones de reales, sin deducción ni des
cuento alguno, se admiten proposiciones hasta la expresada hora de 
dos de la tarde del dia de la subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Albaceazgo, sita 
en el cuarto entresuelo de dicha casa, todos los dias no festivos, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1875.=Por acuerdo de la testamentaría, 
Pascual Torres.

ATLAS SISTEMÁTICO DE HISTORIA NATURAL PARA USO DE LAS
Escuelas y de láfe . amilias, escrito en aleman por Trangot Bromme, 

y traducido al castellano por D. Juan Ruiz del Cerro. Contiene 36 lá
minas que representan la imagen exacta de los principales objetos de 
los tres reinos de Ja naturaleza. Edición de lujo.

Se vende en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34; precio 
del tomo encuadernado en rústica, 50 rs. en Madrid y 56 en provin
cias franco de porte; en tela, 60 y 66 rs.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÜBLICÁ.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 

y Ultramar.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 4 

reales ejemplar en rústica y 10 encuadernado.

TRATADO COMPLETO DE SKRICULTÜRÁ.-CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de yenta en el depósito de libro» 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias *« 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de fr.anqueo. R

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos Faustino y Jovita , hermanos, m ártires. 
Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pio.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Rea l.—A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—Dinorah.

Teatro Españo l.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.—Nues
tra Señora de Atocha.—La familia del boticario.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y medía.—Turno 3.®— 
Adriana Angot.

GFeaíro del Circo.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.—La 
pata de cabra.

Teatro de Variedades*—A las ocho. — El niño ya tiene un 
diente.—Tres tipos del año 20.—Mi mujer no me espera.—A pri
mera sangre.—Baile.

'I'eatro M artín.—A las ocho.—I7:i padre de familia.— Venganza 
noble.—La frase fatal.—El testamento.— Baile.

S a l ó n  E s l a v a . —A las ocho.—Juan el perdió.—Flores azules.— 
Un monosílabo.—La ilusión de un pintor.—Baile.


